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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e í s  a nuestra Señora (Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en.admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, ha hecho D. Fe
derico Arias Pardiñasdel cargo de Gobernador 
de la provincia de Lugo para que fue nombra-, 
do por ini. Real decreto de 5 del actual, que
dando satisfecha de su celo é  inteligencia y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios. '

Dado en Palacio ú once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s T Á  RUBRICADO DE LA REAL MARO. 

E l  Pr e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  &b  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lugo á D. Antonio Candalija, Al
calde-Corregidor que ha sido de la ciudad de 
Zaragoza. ,

Dado en Palacio á o n ce  de’Octubre de mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P b b s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON m&nÍA NARVAEZ.
% ----------------------------------------------------------

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Málaga á D. Cosme Errea y Navar
ro,'Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio , á once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y C u a tro .

E s t á  RDBRICABO DE DA REAL MANO. 

& . P b e s iM w te  d e l  C o n se jo  d e  M in is t ro s  ,
RAMON BXARÍA NARVAEZ.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A
REALES DECRETOS.

Vengó en admitir la dimisión que por el 
mal estádo de su salud ha presentado del car
go de Capitán genérál de Extremadura el Ma
riscal de Campo D. Salvador de la Fuente Pita.

Dado en  Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. . 4.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

TERSANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en nombrar Capitán general de' Ex
tremadura al Mariscal de Campo D. Manuel 
Arízcun.

Dado en Palacio á once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d é  la  G u e r r a  ,

FERNANDO* FERNANDEZ Í>E CORDOBA.

Atendiendo á los méritos y servicios* del 
írigadieFdtrinfátatería D. Julián Juan Pavía y 
Eacy, segundo Cabo en comisión de la Capita
nía general de Extremadura,

Vengo era promoverle al empleo de Maris
cal de Campo en  el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por muerte de los Mariscales, 
de Campo D. Miguel Senosiain y D. José Ainat 
y Funes.

Dado en? Palacio á btree de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  "d e  la G u e r r a ,.

O r n a n d o  Fe r n a n d e z  d e  c ó r d o b a .

Atendifendo á los méritos y servicios del 
brigadier D. Antonio Sánchez Osorio y Sur- 
Poca Secretario de la Dirección general de In
fantería,

-Vengo en promoverle al empleo de Maris
o l  de Campó, en el tur no correspondiente á la 
bacante ocurrida- por falleciraiento de los Ma
riscales de Campo D. Gaspar Rodríguez y Don 
Gregorio Piquero.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M inistro  d e  la G uerra  ,

■AMANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de caballería D. Carlos Gaertner v 
Toellner, segundo Cabo en comisión de la Ca
pitanía general de Granada,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal da Campo, en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por ascenso de los Marisca
les de Campo D. Antonio Falcon y D. Rafaél 
Mayalde.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta v cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a  m a n o .

E l  Min is t r o  d e  la  G u e r r a , •

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y  servicios del 
Brigadier de caballería D. Luis Hurtado de Zal- 
dívar, Marqués de Villavieja,

. Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo, en el turno correspondiente á la 
vacante causada por ascenso del Mariscal de 
Campo D. Francisco Matheu Arias Dávila y 
Carondelet, Conde de Puñonrostro, aplicándo
se á la reducción del cuadro de Generales la 
primera que ocurra.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E i. M in is t r o  d e  la  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y  servicios del 
Coronel de caballería D. José Jara y  Menar- 
quez,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, con arreglo al Real decreto de 5 de Se
tiembre de 1 8 5 4 , en el turno correspondiente 
á las vacantes ocurridas por fallecimiento del 
Brigadier D. Juan Aguilar, y ascenso de los de 
la propia clase D. Rafaél Primo de Rivera y 
D. Julián Juan Pavía.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  la G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de Carabineros D. José Olona y Ca
bello,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, con arreglo al Real decreto de 5 de Se
tiembre de 1854 , en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por fallecimiento de los 
Brigadieres D. Rafaél Mendicuti, D. José Fer- 
rater y ascenso de D. Rafaél Izquierdo.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  la  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de infantería D. José Salazar y Real 
Rodríguez,

Vengo en promoverlo al empleo de Briga
dier, con arreglo al Real decreto de 5 de Se
tiembre de I 8 5 4 , en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por fallecimiento de los 
Brigadieres D. Ramón Foxa, D. Leopoldo de 
Gregorio y D. Antonio Gutiérrez.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t a  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  la G u e r r a  ,

FERNANDO PERKARDBZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de infantería D. Gregorio Novella y 
Secall,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, con arreglo al Real decreto de 5 de Se
tiembre de 1854, en el turno correspondiente 
á las vacantes ocurridas por muerte de los Bri
gadieres 1). Pablo Vegas, D. Juan de Ramón,5y 
ascenso del de la propia clase D. Fulgencio 
Schmid.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de infantería D. José de Santa Pau y 
Bayona,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, con arregló al Real decreto de 5 de Se
tiembre de 1854, en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por ascenso de los Bri
gadieres D. Antonio Sánchez Osorio, D. Cárlos 
Gaertner y D. Luis Hurtado de Zaldívar, Mar
qués de Villavieja.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
infantería D. Julián González Cadet, y al mé
rito que particularmente contrajo en las ope
raciones practicadas sobre San Cristóbal, en la 
isla de Santo Domingo desde el 19 al 2o de 
Abril último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  RUBRiqADO d e  l a  R e a l  m a n o , 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CORDOVA.

r j e a l  O r d e n .

Excmo. Sr.: La R eina (Q . D. G.), tomando en con
sideración lo expuesto por V. E. en carta núm . 73 
de 8 de-Agosto ú ltim o, consultando para el empleo 
de Brigadier al Coronel de Infantería D. Joaquín 
Suarez Abengoza, en atención á los im portantes ser
vicios que este Jefe ten ia prestados en ese Ejército 
desde el principio ele la cam pana, y en particu lar a l  
m érito que contrajo en las operaciones sobre B aya- 
guana y Paso del Higuero los clias 12 y 13 de Mayo 
último , así como en las ocurridas á las inm ediacio
nes del rio Jaina en 28 de Junio siguiente; y teniendo 
S.M. presente que dicho'Coronel falleció con posterio
ridad á dicha propuesta, de resultas de las heridas que 
recibió atacado por los insurrectos al retirarse á esa 
capital con su colum na después de la acción quesos- 
tuvo ei 15 de Agosto, se ha servido declararle el em 
pleo de Brigadier para todos ios electos á que haya lu 
gar, por consecuencia de su fallecimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos anos. Madrid 11 de Octubre de 1864.

C G R D  Q¥A.
Sr. Capitán general de Santo Domingo.

M IN ISTER IO  DE LA  G O B ER N A C IÓ N

REAL D E C R E T O .

Vengo en conceder los honores de Jefe su
perior de Administración civil á D. Francisco 
Valdés y Mon.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  la  G obern a ció n ,

LUIS GONZALEZ B R A B O .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G .) 
d é la  instancia de varios individuos del com ercio de 
libros de Sevilla, que solicitan la habilitación de aque
lla Aduana para adm itir obras francesas literarias, 
científicas y artísticas; y atendiendo á las razones 
en que se funda la petición , de conformidad con lo 
informado por Y. L, se ha dignado S. M. m andar que 
se habilite la expresada A duana de Sevilla para la 
im portación de dichas obras, con sujeción á las con
diciones estipuladas en el convenio de propiedad li
teraria celebrado con Francia en 13 de Noviem bre 
de 1853, y á las dem ás prescripciones que contiene 
la legislación de Aduanas para este ramo de comercio.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid  28 de Setiem bre de 1864.

BAREANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

Dirección de los Asuntos comerciales.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha* dignado conceder el 
Regium exequátur  á D. Simeón Licheras y D. F ran
cisco Fcrrer-y  Estellés, nom brados respectivam ente 
Cónsules de Venezuela y de los Estados Pontificios 
en Tarragona y Valencia. - ✓

Asimismo se ha servido autorizar al Sr. Montagne 
Bellamy y D. Ramón Brú para desem peñar las fun

ciones de Vicecónsules del Brasil en Cádiz y B a rce 
lona.

SUPREMO TRI BUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 7 de Octubre de 1364, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca, y en la Sala segunda 
de aquella Real Audiencia, por Apolonia Yicens y su m a
dre , hoy difunta', Juana María Amengual, contra Juana 
Ana Pons y su marido Francisco O rtiz, sobre entrega de 
legítima , derribo de cierta parte de una casa , colocación  
de reja y  rejilla en unas ventanas, y  pago del alquiler de 
la cuarta parte de una algorfa.

Resultando que siendo dueñas Juana María Amengual 
y  sus hijas Francisca, Apolonia y  Juana María Yicens 
de una casa con corral y de una algorfa situada en la ca 
lle deis llorps, en la ciudad de Palma, otorgaron una escri
tura en 2o de Diciembre de 1840, por la que m anifestan
do no admitir dichas fincas cóiiíoda d iv is ió n , convinie
ron en poseerlas de modo que la Apolonia y  la Juana 

-María Vicens utilizasen por mitad la algorfa*, y  su pia- 
dre y hermana respective Juana y  Francisca, la casa y  
corral en la propia forma; repartiéndose eritre las cuatro 
por iguales partes el producto del juego de bochas esta
blecido en el co rra l:

Resultan lo que por escritura de 20 de Junio de 1845 
donó Juana María Amengual á su hija Francisca Vicens, 
mujer de Ramón Guas, todos los derechos, voces y  accio
nes que le pudieran corresponder en la expresada algor
fa; y por otra escritura de 5 de Julio siguiente facultó á la 
donataria para hacer la escalera de dicha casa donde más 
le convin iese, y  adelantar ei piso de la misma en la 
parte interior hasta la línea de colum nas que existia en 
el corral ó huerto donde se hallaba establecido el juego 
de bochas, todo en la parte de que respecto á dichos pun
tos podía disponer la otorgante:

Resultando que en 23 de Junio del m ism o año y 23 de 
Abril de 18 46, Apolonia y  María Yicens vendieron á su 
hermana Francisca la cuarta parte que respectivam ente  
les correspondía en la sobredicha algorfa, facultándola la 
primera para adelantar el piso de ella hasta la primera 
columna del corral ó huerto:

Resultando que Francisca Vicens otorgó testamento 
en 28 de Octubre de 1855, instituyendo heredero de todos 
sus bienes á su ma- ido Ramón Guas, con la condición de 
que su madre Juana María Amengual hubiese de usu
fructuar durante su vida la parte que á la otorgante per
tenecía del juego de bochas establecido en la calle de los 
Huertos, de cuyo usufructo le hacia legado particular: 

Resultando que habiéndose casado el viudo Ramón 
Guas con Ana Pons, y dejándola instituida heredera en el 
testamento bajo del cual falleció en 20 de Diciembre de 
1>;57, pasó Ana Pons á contraer segundo matrimonio con 
Francisco Ortiz en 6 de Noviembre de 1858:

Resultando que en este estado y en 2 de Agosto de 
1860 presentaron demanda Apolonia Yicens y su madre 
Juana María Amengual para que se condenase á los con
sortes Juana Ana Pons y Francisco O rtiz, ó más bien á 
esta: primero, á entregar á Juana María Amengua! la le
gítima que le correspondiese de los bienes de su hija 
Francisca Yicens, con ios frutos desde el fallecim iento de 
esta , previas las tasaciones, liquidaciones y cuentas 
necesarias; segundo, á que p,u ¿fiera reja y  rejilla en las 
cuatro ventanas de su casa que daban dentro del cor
ral de la de las exponentes; tercero, á que derribase 
todo lo edificado en su casa en cuanto excedía ó traspa
saba la primera línea de colum nas existente en el corral 
ó huerto donde se hallaba establecido el juego de bochas, 
y cuarto, á que pagase á Apolonia Yicens el alquiler'de  
la cuarta parte de la algorfa que dejó de venderla por 
la escritura do 18 46, previa tasación pericial, y en las 
costas:

Resultando que en apoyo de esta pretensión alegaron 
el derecho que competía ó la Juana María Amengual para 
percibir de ios bienes de su hija Francisca la legítima que 
le correspondiese, con sus frutos, toda vez que habia 
fallecido sin descendientes; qué como dueñas.., en un ion 
de su hija y hermana respective Juana Vicens, de la casa 
y co rra l, tenían acción para reclamar que la Pons pu 
siera rejas y rejillas en las cuatro ventanas de su Casa que  
caian al corral de la suya , á fin de asegurarse de su pro
piedad y evitar disgustos y molestias; com o también para 
que dem oliese todo lo edificado fuera de la concesión, que 
comprendía la escritura de 23 de Abril de 1846, y á que 
abonase el alquiler correspondiente á la cuarta parte de 
la algorfa que disfrutó Francisco Vicens y  habían disfru
tado después sus herederos , no obstante de no haberse 
incluido en la expresada escritura de venta:

Resultando que Ana Pons y su marido Ortiz alla
nándose desde luego á pagar á la Amengual la legítima y  
frutos que le correspondiesen, se opusieron á los otros ex
tremos de la demanda mediante á haber existido siem pre 
las ventanas y ejecutádose la obra de casa á v is ta , c ien 
cia y  paciencia de los dem andantes, por lo cual, si algún 
derecho pudieron tener , lo habían perdido por la pres
cripción, y  á que de las escrituras presentadas aparecía 
claramente que la Francisca adquirió el todo de la algor
fa, y per lo mismo no debía, ni sus herederos estaban obli
gados, al alquiler qne se reclamaba de una parte de ella: 

Resultando que por fallecim iento de la Juana María 
Amengual continuó este pleito por sí sola su hija A polo
nia , y recibido á prueba se practicó á su instancia un re
conocim iento pericial del terreno é inspección judicial, 
apareciendo de él que en la pared de la casa algorfa de 
Juana Ana Pons habia dos ventanas en el piso principal 
y otras dos en el seg u n d o , que daban sobre el tejado de 
la casa botiga de V icens, y no hmiau rejas ni rejillas, y  
sí, uqjs .persianas que se abrían hacia la parte exterior,.y  
que exi-tia en la misma casa de la Pons uñ cuerpo de 
obra que adelantaba por dentro del corral de la Yicens 
hasta mas allá de la segunda línea de co lu m nas:

Resultando que conclusa la instancia dictó el Juez 
sentencia en.24 de Enero de .1862., que modificó la Sala 
segunda de la Audiencia en 22 de Setiembre del mismo 
ano, condenando á Juana María Pons á entregar á Apolo
nia \  icens la legítima expectante á Juana María A m en
gual en bienes de su hija y hermana y respective Francis
ca Yicens con los correspondientes frutos desde la m uer
te de esta , previas las tasaciones, liquidaciones y  cuen
tas necesarias, y absolviendo á la misma Pons y su m a
rido de los demás extremos de la dem anda, con salvedad 
de derechos á la demandante Apolonia Y icens, para que 
pudiese utilizar los que la asistiesen contra quien corres
pondiese respecto á la casa botiga perteneciente á 1a h e 
rencia de su padre:

Resultando que contra este fallo dedujo la dem andan
te recurso de casación, citando como infringidas:

4 A El tit. 18 de la Partida 3.a, que establece, que lps 
escrituras sean guardadas en la manera quesean  puestas: 

2.° La ley 114 del mismo título y Partida , y  i A, tít. i A, 
libro 10 de la Novísima Recopilación;

Y 3.° Las leyes 9.a y 18, tít. 29 , Partida 3*, que e x i 
gen para la adquisición de dom inio justo título cierto ¡y 
verdadero : y sin embargo, en el caso actual se habia co n 
cedido á la demandada la adquisición del dom inio, care
ciendo de título para ello.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Eiío: 
Considerando que no se puede tomar en cuenta ei 

primer m otivo de casación, que se ha alegado en apoyo 
del presente recu rso , porque el modo vago y genérico  
con que se ha citado el tít. 18 de la Partida'3.a, rio es con
forme á las prescripciones le g a le s , sino que deben espe
cificarse las que se.crean infringidas, según lo ha decla
rado el Tribunal Suprem o en repetidas sentencias: 

Considerando que, limitada la ejecutoria de 22 de Se
tiembre de 1862 ea  cuanto á la colocación de rejas y re

jillas en ciertas ventanas, á declarar que lo s dem andados 
no están obligados á ponerlas, nada ha resuelto que los 
releve de cum plir obligaciones que hubiesei] ¿contraido 
con la actora, ni por consiguiente ha infringido las ley es  
á este propósito invocadas:

. Considerando respecto á la depioUcion pretendida do 
la parte de casa que se construyó más allá de lá primera 
línea de columnas, que aun siendo cierto qu é no  alcanza
ba á tanto la autorización para hacér obra que Se dió y 
Francisca Yicens en las escrituras de donación y venta, la  
sirvieron para ese objeto de justo t ítu lo , que con la casa 
trasfirió por su fallecim iento á su marido Raraoii Guas, 
y este á Ana P o n s; la ciencia y  paciencia con que la v ie 
ron construir los dueños del co rra l, y  q u é  han trascur
rido con exceso 10 años desde que la Francisca Yicens 
obtuvo el perm iso hasta e l día en que se presentó la d e 
manda, térm ino que, computado sin interrupción', se ne
cesitaba para prescrib ir, dadas las circunstancias del ca 
só actual, conforme á la ley  1 8 , tit. 29 , Partida 3.a, la 
cual por lo tanto no se ha in fringido, así como tám poco 
lo ha sido la ley  9.a del m ism o tituló y  Partida referente 
á la prescripción de las cosas m u eb les, de las que aquí 
no se trata;

Y considerando que no se han contrariado tas leyes  
114,  tit. 18, Partida 3.a, y  1 A , iít. 1 A, libro 10 de la No
vísima Recopilación, que disponen áquélláyla bañ era  en  
qué deben valer las cartas, e s ta , e f  cum plim iento de la 
obligación y contrato en el modo ¿füe h ic ie se , porque  
no sé  han desconocido esas dispósieíoñés éh la ejecutoria; 
sino que se han apreciado oiraré que eran Jas oportunas,

Fallamos que debemos decláfar f  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casádioh interpuesto póY'Apolo
nia Yicens, á quien condenam os en las costas; y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de dónde proceden con la¡ 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e ta  é insertará en la Colección leg is la tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, ñianda- 
mos y firmamos.==Ramon LópezYazqqez.«*»íósé Portilla =»  
Eduardo Elío. =  Pedro Gómez de Hermosa. ==>Ventura de  
Coisa y P a n d o .=  José M. .Cáceres.«=Laureaúo de Arrieta.

P ublicación.=L eida y  publicada fuá la senfencia an
terior por el lim o. Sr. p . Eduardo E lío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju stic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Octubre de 1864.=*Dionisio Antonio de  
Puga.

En la villa y corte de Madrid ,Á 7 de Octubre de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Vi- 
Itafranca del Vierzo y  en la Sala segunda de la Real A u
diencia de Valladolid por D. José Perez P im en te l, com o 
marido de María de Soto y  Magdalena con Doña Juf na da 
Soto y Perez, sobre petición y división de herencia.

Resultando que D. Juan Francisco Perez Pim entel, en  
representación d e  sus herm anos, m ayores,de edad, IX Jo
sé y Doña Manuela y  D. Pedro de Soto y  V alcarce/viudo  
de Doña María Vicenta>Magdalena, que falleció en 12 do 
Febrero de 13o9 , y  sus hijos Doña María y D. Pedro, m e
nores de 25 años, pero m ayores de 24, otorgaron una es
critura de capitulaciones en 39 de Junio de 4830 para 
el matrimonio convenido entre estos y D. Jo¿é .y ;Doñd 
Manuela: / ;

Resultando que por el pacto segundiO.se estipuló que, 
verificados y elevados á docum ento púbiieo- los contra
tos esponsalicios, se  habían de icoíisiderar y tener por per
mutadas las legítimas paternas y  m aternas de Doña Ma
nuela y Doña María Encarnación y  subsistir incorporadas 
en las mismas casas de modo que la que pudiera corres
ponder á la primera quedaría en Ja del P* Y *a 6c la 
segunda en la de Ú. P edro, sin  que unos ni otros, pi sus 
herederos y sucesores, tuvieran accibykr.C G l^^  
legítimas , lesión ni otro agravio ó perjuicio, renuncian
do,. como desde luego re»uhc)ahan, cqantbs derechos y  
acciones pudieran com petirles por razón de la m enor ed.id 
del D. José y su hermana Doña María, corroborando este  
contrato con el juram ento más solem ne que prestaban 
en debida forma díchos*4os l ie r m a a q & i^ j^ i^ f lo  usar 
del beneficio de restitución que- Jes eoncedian Jaafleycs, 
como tampoco de la lesión q u e  pudiera babea? e a  y®ás de 
la mitad del justo valor, para evitar la< desm em bración  
que en otro casodebia  haber en cada una da lastdos ca
sas y los perjuicios indispensables que pea* esta< razón d e 
bían su frir: ; ¿ v.o

Resultando que por el tercer pacto ó condición se con
vino en que sin  em bargó de la anterior, eti ¿elicaso que  
los contrayentes ó cualquiera de ellas quedase viuda, 
estarían.en absoluta libertad de reclamar en sus respec
tivas casas petracias y no en  las de sus respectivos ma
ridos las legítimas que .ahora les correspondiesen ó pu
dieran cor-responderles en lo sucesivo, y  siem pre que ia 
Doña María Encarnación no igualase én v a lo r  de la de 
Doña M anuela, se obligaban y sujetaban ei D. Pedro y  su  
hijo á la satisfacción de la cantidad que faltase á igaalar  
la de Doña M anuela, todos Jos b ienes lib res-q u e pudiera  
haber y en lo sucesivo se agregasen por cualquier acci
dente ó motivo á dicha su caso, y además lós frutos, ren
tas y em olum entos de los vínculos que aquél poseía y  
este pudiera p o seer: ..

Resultando que celebrados los m atrim onios conven i
dos por la precedente éserhura, y  ocurrido e l fallecim ien
to de D. Pedro de Soto y  Magdalena eti 4.3 de Junio de 
1838 , quedó encargada su viuda Doña Manuela Perez P i- 
m ejitel de la tutela de su hija Doña Juana , que desem 
peñó hasta el año de 1843 , en  que habiendo m uerto en 
tró á ejercerla el abuelo paterno D. Pedro de Soto y  Val- 
caree, por muerte del cual en 16 de Abril de 4848 se-h i
zo cargo de ella D. José Perez Pim entel hasta ¿857 que  
Doña Juana salió de la m enor edad:

Resultando que pendiente la demanda que presentó  
D. José para que su sobrina Doña Juana recibiese las 
cuentas de su cúratela , dedujo la actual en 2 de.Julio de 
1860 pidiendo se la h iciere saber que dentro del breve  
término que se la señalase nombrara un perito contador 
y  partidor que en unión con ei que él estaba pronto á 
elegir, y bajo apercibim iento de que trascurrido s in ,h a 
cerlo se verificaría de oficio , com o de tercero en caso de  
discordia , procedieran á hacer cuerpo de b ien es , parti
ción y adjudicación entre Doña María y  la Doña Juana 
en representación de su padre D. Pedro de Soto y Magda
lena de todos k>s que quedaron por m uerte de D. Pedro 
de Soto y Yalcarce y  Doña Yicenla Magdalena ,^prévio  
pago á esta de la dote aportada por la  mism$ al m atrim o
nio con aquel cuya satisfacción jó porción que correspon
día á pona María, esposa del exponente , reclamaba , co
mo asimismo los frutos y rentas que h u b ie^ .p r^ q ó i4 9  ó 
debido producir lo que se le adjudicase :

Resultando que en  apoyo de esta s o ltó te !  ategmquo 
habiendo sobrevivido D% P e d r o y  Afelfarce á su  
hijo D. Pedro de .Sata y.Magd^ejaa., lá¿awtas* 
tacion de éste al. fa llecim ienta dé aq u e^ jéo iR ^ ú o ^ b  el 
goce de la herencia de ípj páíres; f  abuelos com unes, sin  
haber reclamad o el .exponen!^ r gn úopibre. d e  strm ujer, 
tanto por las consideraciones d^ un parentesco tan pró
xim o, com o por la m enor edád dé la Doña Juana , y  ser  
su tutor y curador; fiero que habiendo,salido áJ o  m ayor  
edad , y  negándose á  hacer partición de los bienes , se  
veia en la necesidad de pedirla judicialm ente:, citando  
para ello las disposiciones de las leyes 1 A, tíL 43 ¿ Parti
da 6A; 3.a del mismo, y  6A d e  Toro, ó 4 A, tít. 2 9 , libro 10 
de la Novísima Recopilación : s

Resultando qae Doña Juana de Soto solicitó á su vez 
que se declarase no haber lugar á la demanda y  se  le ab
solviera de ella librem ente, y expuso: que D. José Perez 
Pimentel, como su curador, habia reconocido la propiedad 
que ella tenia en todos los bienes que fueron, de sus ca u 
san tes en el hecho de rendir cuentas de los mismos y h a 
cerse cargo de sus prod u cios; qué la exponento nada po-



seia de la herencia de Doña Yicenfa Magdalena y S an tn , 
cuyos herederos tendrían en su caso una acción personal 
contra su consorte D. Pedro de Soto, con los del cual se 
habían  confundido por el trascurso de más de 30 años 
sin  reclamación en contrario, conforme á la ley 1 / ,  títu 
lo 29, Partida 3 / ;  y  que respecto á la herencia de D. Pe
d ro  Soto y Yalcarce, de la escritura de 30 de Junio de 
4830 aparecía haberse perm utado sin estimación los bie
nes de ella, que se reclamaban , por los que á su vez te
n ia la exponente derecho á reclam ar del D. Jo sé , en re
presentación de su m adre Doña Manuela Perez por legí
tim a de la m ism a, perm uta que se hizo con expresa re 
nuncia  y  obligación de no reclam ar contra e lla , por lo 
Cual obraba de lleno en este caso lo dispuesto en las le 
yes 3 .\  tít. 6 .\  Partida B/, y  4 /, tít. 4.*, libro 4 4 de la No
vísima Recopilación:

Resultando que al replicar el demandante contradijo 
la prescripción indicada de contrario , respecto al dote y 
herencia  de Doña Vicenta Magdalena y S an tin , y  expuso 
que  la escritura de esponsales de 4 830 favorecía su de
m anda , puesto que se había cumplido, al enviudar Doña 
Manuela Perez P im en te l, la condición 3 /  de la misma, 
quedando en absoluta libertad de reclam ar de su casa 
paterna las legítimas que le correspondieran ó pudieran 
correspondería:

Resultando que hechas las pruebas que articularon 
las partes, dictó el Juez sentencia en 49 de Diciembre 
de 4 860 , que revocó la Sala segunda de la Audiencia en 
« /d o  Diciembre de 4862, absolviendo de la demanda á 
Doña Juana de Soto P e rez , y contra este fallo interpuso 
D. José Perez recurso de casación por haberse infringido 

. en  su concepto:
4 / La ley del contrato que , según las decisiones de 

este Tribunal Suprem o en 26 de Octubre de 4 850, 2 de 
Enero de 4858 y  4 de Octubre de 4860, da lugar á dicho 
recurso, toda vez que no ofreciendo dudas de ningún li
naje la condición 3.* de la escritura de capitulaciones 
m atrim oniales de 30 de Junio de 4830, sobré que ha ver
sado el pleito, la Sala juzgadora la ha contrariado é In 
fringido al in te rp re ta rla , como lo ha* hecho, absolviendo 
de la demanda á Doña Juana Soto Perez.

Y 2.* La ley 4 3 , tít. 33, Partida 7.* ( edición de la Real 
Academia de la Historia), porque hallándose reconocido 
y establecido como doctrina legal que en caso de duda y 
tratándose de la interpretación de contratos bilaterales y 
sinalagmáticos, á cuya especie pertenece el que com pren
de dichá escritura , que aquella será más genuina , pura 
y  aceptable cuanto más eficazmente tienda á sancionar la 
reciprocidad é igualdad de derechos y obligaciones, lo 
cual cuenta con el apoyo de la ley 2.a del mismo título y 
P artida; por la sentencia resulta que entendido y expli
cado el texto literal de la expresada cláusula 3.* como en 
ella se entiende y  explica, vendría á producir la más in 
tolerable desigualdad de condiciones entre las personas 
á  que dicha clausula sé refiere, obteniendo la una un lu
cro manifiesto en perjuicio y á expensas de la otra en 
contravención á una de las reglas más constantes de la 
citada ley «de que ninguno non debe enriquecer torcida
m ente con daño dotri.»

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío. 
Considerando que el único caso que fijaron en la es

c ritu ra  de capitulaciones matrimoniales de 36 de Junio 
ue 1830 los otorgantes para que las futuras esposas p u 
dieran reclam ar en las casas p a te rn as, y no en las de los 
m arid o s , los bienes que constituían las legítimas perm u
tadas , fué el en que tos contrayentes ó cualquiera de ellas 
quedase v iuda , según lo demuestra la condición 3.a de 
aquella e sc r itu ra :

Considerando por consiguiente que las palabras que
dase viuda  de que usaron al determ inar el caso excep
tuado, solo pueden significar, con arreglo á su expresión 
y sentido , una condición de actualidad, cuya existencia 
en  una de las consortes, aun en la hipótesis de que p u 
diera resu ltar mejorada la v iu d a , n u n c a , atendida la ex
plícita voluntad  de los contrayentes, bastaría á la otra 
para ejercitar derechos dependientes de una condición 
que en  ella no se había cum plido:

Considerando, por ta n to , que al dictar la Sala segun
da de la Audiencia de Valladolid la ejecutoría que ha 
dado lugar al presente recurso de casación, no infringió 
la ley del con tra to , puesto que aplicó la condición 3.a 
del mismo en dicho sentido, que es el literal;

Y considerando, por fin , que son inaplicables al p re 
sente caso, por aparecer clara, explícita y term inante, la 
repetida cláusula 3 /, la ley de la Partida 7.a, la doctrina 
y  regla de derecho citadas , que tra ta n , las dos primeras, 
ue la interpretación de los contratos en los casos dudo
sos , estableciendo la ú ltim a , que ninguno no debe en ri
quecer torcidam ente á otro;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
b e r lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Perez Pim entel en el concepto que ha litigado, y le con
denamos en las costas. Devuélvanse los autos á la A u
diencia de donde proceden con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os m anda- 

, mos y firmamos.=«Ramon López V azquez.»José Portilla.^* 
Eduardo Elío.*=*Gabriel Ceruelo de Velasco.=nJoaquin Mel
chor y  Pinazo.==Pedro Gómez de Hermosa .—Ventura de 
Coisa y Pando

Publicaciort.=Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terio r por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro del Tri
bunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando au
diencia pública en  la Sección prim era de la Sala p ri. 
m era del mismo en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S, M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Octubre de 1864.*=»Dionisio Antonio de 
Fuga.

ANUNCI OS OFI CI ALES.
Congreso de los Diputados.

Necesitándose 8.Q00 arrobas de leña de encina y  400 
de carbón, todo d e J^  lplájér ca lidad , para el consumo de 
los coloríferos y  chimeneas del Palacio del Congreso, las 
personas que deseen sum inistrar estos artículos podrán 
presentar proporciones en pliegos cerrados , con arreglo 
al que estará  de manifiesto en la Secretaria, hasta las do 
ce del dia 4 del próximo Noviembre en que se celebrará

r la subasta;
Madrid 4 4 de Octubre de 486i.=aAntonio de Castro y 

Hoyo. *

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Medicina.

Ha vacado en la Facultad de Medicina de la U niversi
dad de Santiago la Cátedra-de Patología Médica, que co r
responde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del a rt. 44 del r e 
glamento de 4.* de Mayo de 4864.

Madrid 7 de Octubre de 4864.=*El D irector general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general de  Loterías.
En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 

fcenerai 455 letras im portantes 4.250.000 rs. v n . á  cargo 
de los Administradores de Loterías , las que han sido ad
judicadas como mejor postor ai Sr. D. G. Rolland al cam
bio de 25 cénts. por 100 beneficio al papel.

Madrid 44 de O ctubre de 4864 ««Bremon.

Dirección del Cuerpo adm inistrativo 
de la Armada.

No resultando actualm ente ninguna vacante de m eri
torio en el Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada, dejará 
de verificarse en el presente mes el concurso público 
para la provisión de plazas de dicha clase de que trata 
el art. 33 del reglamento de 47 de Junio de 4 863.

Madrid 4 4 de Octubre de 1864.=»Rafaél Escriche.

Intendencia de Ejército 
del d istrito de Castilla la Nueva.

Debiendo contratarse por el térm ino de un año, con
tab la  desde 4.* de Noviembre próxim o, el servicio de 
provisiones de las fuerzas del Ejército estantes y  tran 
seúntes en el Real Sitio de San Lorenzo, se anuncia al 
público para su  inteligencia; advirtiendo que este acto 
será,sim ultáneo en esta Intendencia y en la Comisaría de 
G uerra dé aquél Real sitio el dia 20 del corriente, á la una 
d e  lá tárde, con Sújeeion al pliego de condiciones que se 
baila de ihamíiesto en ámbas citadas oficinas y al.modelo 
de proposición que á continuación se inserta.

Madrid 5 de Octubre dé 4864.=El Comisario de G uer
ra , Secretorio, NiéóMs de la Cuesta;

Modelo de proposición.
D. N. N . . . . ,  veeínó dé . . . . ,  que habita e n . . . . ,  en tera

do del anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 
provisiones publicada por la Intendencia militar del d is
trito  en  los periódicos oficiales del mismo, se com prom e
te  á  verificar el sum inistro á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil estantes y  transeúntes en el Real Sitio de 
San Lorenzo, por la cantidad de . . . .  ración de pan, . . . .  
fanega de cebadar, y . . . . .  quintal de paja.

Y para que sea válida esta proposición, acompaño do
cum ento que justifica haber depositado en la Caja gene- 
rá l la duiUidad de 6.800 rs.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de la  Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entrenado por 
estas oficinas en el mes de Abril último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clast 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas con 
eocpresion de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido t 
fechas en que lo han verificado. (1) u b

N ú m e r o  
de salida de Su importe.

Causantes ó herederos á quienes Fechas
Apoderados que las h a n  recogido.

las facturas. corresponden. én que lo han verificado

83845 9.450,45

DIÓCESIS DE GERONA.

D. Buenaventura A ldrich.......... D. José María F e r r e r . . . . . . . . . 2 1  Abril.
83875 2.907,64 D. Antonio Artota.................... Idem ........ ............................ . 29 id.
91407 8.902,07 D. Miguel A ng lada .. . ................ Idem . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . 22 id.
91756 4.518,09 D. Miguel Toralva........................ D. Ignacio Tró y O rto lano .. . ... 45 id.
9476 i 40.283,89 D. Francisco Monteyo................. Id e m ............................. .............. .. Idem.
93025 5.317 D. Ramón Fonscca...................... D. José María F e r r e r . . ............. . 22 id.
93275 27.634 D. Pedro de Falgas...................... ,.  Idem.

100998 36.398 1). Ramón P ra t.............. ............... Idem.................................... • . . . . , 8 id.
402435 7.462,66 D. Salvio R ivas.............. *............ D. Ignacio Tró y O rto lan o .. . , ►. 22 id.
408036 314, C0 D. Pedro B a rre ra ... .................... D. José María F e r re r . . . .  7 . . . . . Idem.

‘ 408037 550 D. Juan Jordá........ ....................... Idem ............................-................ . Idem .
408467 7.049 D. José Casabó...........* . . . ........... Idem........................................ . Idem.

98948 21.575

DIÓCESIS DE HUESCA.

D. Francisco Perez.................. D. José B. y  S a n z . . . . . . . . . . . .. 45 id.
4074 42 4 4.330 D. Tomás Sm iao................ .......... I). Tirso Luis M érida................ . Idem.
408163 3.520,40 D. Juan G il................................... D. Enrique María S ánchez .. . . . 22 id.

405357 23.974

DIÓCESIS DE IBIZA.

D. Juan A riv i....................... * . . . D. Ferm ín R. G ordejuela.........■ • « / id .

92158 4 4.342,63

DIÓCESIS DE JACA.

D. Antonio D eyto......................... D. Enrique María S ánchez .. . , 15 id.
92159 45.134,43 D. Mariano Fernandez.............. '. D. Antonio D. Q uintana........... 4 / id.
92237 22.706,4 4 D. Juan Campos............................ D. A. Sánchez y compañía . . . . .  29 id.
92904 23.089,85 D. Bernardo Desto........................ 1 ). Antonio D. Q uintana.......... .. 22 id.
92911 25 991,45 D. Blas Perez.................................. D. Enrique María S ánchez .. . , . .  4 id.
91708 40.084,77 D. Juan Antonio Cativida........... D. Joaquín L ezcano..................... Idem.

407548 25.155,27 D. Pedro Sanz................................ D. A. Sánchez y com pañ ía ., . , ..  29 id.

403533 3.047

DIÓCESIS DE JAEN.

D. Bartolomé Fernandez............. D. José María Gustillo.. . . . . . . .. 4 /  id.
4 07539 11.578 D. Lorenzo F. C ortina................. D. Juan R. C astellanos.. . . . . . . . .  29 id.
407913 45.004 D. Juan P. L. T eruel................... D. José López y L ópez .. . . . . . . 45 id.
407914 6.502 D. Bernardo Labrad jy ............ Idem .............................................. . .  Idem.
4 08229 3.551 D. Diego Muñoz............................. D. Antonio de Peña................. .>. 22 id.
408230 3.551 D. Manuel Santistéban........... .. Idem .............................................. .* Idem.
408261 4 4.895 D. Francisco Fernandez V illa- 

san ta ............................................ D. Antonio D. Q u in tan a .. , . , . .. Idem.

8835S 49.933

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

D. Jaime Llevot.............................. D. Juan J. O. y  López............. .. .  29 id.
407449 25.810 D. Juan Coll................................... D. Salustiano Sánchez......... . .  22 id.
40S262 44.858 D. Agustín P uego ........................ D. Felipe R. Delgado............... ... 29 id.
408304 44.858 D. Ramón Trillo................. .......... D. Tomás Ibañez............... . * Idem.

404613 9.225

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON. 

D. Juan Regadera......................... D. José María Perez. . . . . . . . . Idem.
408089 2.613 D. Miguel Fuen tes............. .. D. José A. Martínez . . . . ----- . Idem.

88026 20.491,05

DIÓCESIS DE LEON.

D. Pedro Morantes....................... D. Modesto Celis.......................... . 45 id.
90474 2.982,44 D. Vicente A rcos............. ............ D. José Rodríguez...... .............. . 29 id.
94712 4 8.4 37,62 D. Ignacio Crespo......................... I). Enrique María S ánchez ... . . 4 /  id.
91655 4 9.448,55 D. Vicente Fernandez.................. Id e m .. ........................................... . 29 id.
92946 4 0.822,40 D. Felipe G arcía............................ Idem .............................................. 15 id.
99318 47.195 D. Pedro'M artínez........................ Idem ............................................... . 29 id.

402158 9.388.4 2 D. Juan Liébana........ .................. D. Ignacio Tro y O rtolano___ . 4.° id.
4 02870 13.570,75 D. Andrés R ueda.......................... D. Sebastian Mon...................... . 29 id.
403613 41.565 D. Lúeas Rojo................................ . 22 id.
4 05846 4.938 D. José Francisco......................... D. Modesto C elis........................ . 4 o id.
406610 47.776,44 D. Cayetano Ramos.-,.................. D. Andrés C orral........................ . 4.° id.
407095 4 9 288,34 D. Manuel H eras.......................... D. Tirso Luis Mérida................. . 15 id.
4 07839 41.809 D. Santiago Mariinez................... D. Antonio D. Q uintana........... . 4.° id.
407840 4 0.091 D. Manuel Oviedo............... .. D. Manuel L ópez ............ . 7 id.
108335 47.107,05 D. Luis F ernandez........................ D. Hilario B a rrio ... .  . . . . .  . . 29 id.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

4 0664 4 23.794 D. José González.......................... El causante. .............................. . 8 id.
4 07399 3.145,10 D. Juan V ergara ............................ D. José G. Vi llano va................... . 15 id.
497725 2.980 D. Rafael Domínguez........ .......... D. José del P. y A renas. * . . . . . Idem.
407765 8.257 D. Francisco J. A riza............ .. D. Antonio D. Q uintana.. . 4 / i J.
407841 9.628 D. Diego de Vargas....................... D. Serafín P arodv ................. . 45 id.
407917 5.685 D. José B. G il................................. D. Antonio B. y  G il............. .. . 8 id.

408306 5.23 í

DIÓCESIS DE MENORCA.

D. Gregorio Ferm enias............... D. Francisco de Paula P u ig .,. . 29 id.

8 1 2 4 4 4.017,71-

DIÓCESIS DE MONDONEDO.

D. Jos í Alaría F u rn a . . . . . . . . . . D. Mariano Gómez.: . . .  . . . . . 45 id.

95714 26.588,62

DIÓCESIS DE OSMA.

D. Estéban G arc ía ........................ D. Tomás Cordon....................... . 29 id.
402363 45.357 D. León M artínez..................... íd e m ..................................... . 22 id.
4 02885 23798,83 D. Domingo González Is la ......... D. Antonio D. Q uintana........... . 45 id.
407766 45.332,04 D. José P astor................................ D, José B. del Hoyo.................... . 22 id.

80250 4.460

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Angel Valdés................. .... .... El causante . ...................... .. . 29 id.
84176 28.677,76 D. Bartolomé C. Cordido............ D Pedro P. Rodríguez.............. . Idem.
90349 40.560,69 D. Juan Antonio Blanco.............. D. Miguel Montalvo.................... . 22 id.

407726 40.774 D. José A, B a rr io .......................... D. Enrique María Sánchez .. . . . 1 / id.
407727 45.969 D. Carlos Gómez........................... D. Pedro P. R odríguez............. . Idem.
403723 .5.508 D. José López................................ Idem ................. ...............*............ . Idem.
407729 5.440 D. Manuel L: Cadórniga............. Idem .............................................. . Idem.
407730 5.523 D. Antonio Perez.......................... Idem .............................................. . Idem.
407734 43.479 D. Pedro Antonio Q uintas......... Idem .............................................. . Idem.
4 07732 48.443 D. Francisco Robinos.................. D. José M. Jo rdana..................... . Idem.
407771 43 357 D. José Requejo............................. D. Simón G rados................... . Idem.
407772 9.462 D. Juan R. A n ta ........................... Idem .......................... ................... . Idem.
407773 6.163 D. José R odríguez,....................... Idem ................................ ............. . Idem.
407776 45.194 D. Manuel Vázquez...................... Id em .............................................. . Idem.
4078 42 20.641 D. Pedro Antonio Cid.................. D. Miguel M ontalvo.................. . Idem.
4 078 43 45 3¿5 D. Pedro Maca reños............. .... .. D .Ju an  F. Cao............................ 4 o id.
407844 4 4.905 D. José Rodríguez.........................

D. Manuel María S ie rra ...............
D. Tomás P ere iro ....................... . 22 id.

407845 3.467 D. Juan Fiño y Cao.................... 15 id.
407846 D. Manuel Soto.............................. Id e m ............................................ Idem.
4 07847 8.400 D. Juan Vila.................................... Idem .............................................. . Idem.
407879 9.472 D José Y erro .................................. I). José M. Jo rdana.................... . 8 id.
407880 9.303 D. Roque Perez.............................. D. Miguel Montalvo................... Idem.
407932 4.554 D. Manuel A. A lbarca.................. D. Antonio M. Val cárcel........... . 22 id.
407953 4.923,52 D. Alejo Baños................................ Idem .............................................. Idem.
407954 4.851,44 D. Juan Antonio B años.. . . . . . . Id em .............................................. Idem.
407955 4.758 D. Mariano Baño........................... D. Juan .F. Cao......... . .............. .. . 4 5 id.
403132 48.624 D. Domingo A lv a re z ................... I). Antonio María Y alcárcel.. . . 22 id.
4 08133 16.776 D. Lorenzo N iño........................... Idem ..................................... . Idem.
408134 13.840 D. Pedro Perez.............................. D. Antonio Yañez.........-............ . 29 id.
408135 41.628 D. José J .  Perez. ........................... D. Miguel M ontalvo................... . 22 id.
403136 6.522 D. José B. V illanueva.......... D. Antonio M. Valcárcel.......... . Idem.
403474 3.727,50 D. Rosendo B urdeos..................... D. José M. Jo rdana..................... . 29 id.
408175 4 9.076 D. Pedro O te ro ............................. D. Miguel Montalvo................... . 22 id.
4 08232 1.999 D. Sebastian Alonso..................... D. José Al. Jo rd an a ..................... . 29 id.
4 08233' 7.834 D. Salvador Miguel...................... I). Juan F. Cao............................ . Idem.
4 07234 6.565 D. Juan M artínez.......................... D. José M. Jo rdana .................... . Idem.
408235 15.026 D. Vicente P erez........................... D. Miguel M ontalvo..................... 22 id.

405124 - 2 0 . 0 0 0

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

D. Andrés R odríguez.. . .y ......... D. Tomás Capdepon...................
D. Eduardo fí. T o rre s . ..............

. 15 id.
406737 8.975 D. Mariano A. B orja..................... . 22 id.
406929 960 D. José Sesé.................................... Idem ................................. ............ , Idem.
407948 42.317 D. Tomás Pagés............................ D. Juan B. Solana....................... 8 id.
407949 960 I). Carlos Zabala........................... Idem ......................y............... . Idem.
407920 33.051 D. José Veliz................................. D. Ceferino S errano .................. . Idem.
4 07949 6.479 D. Cayetano Jim énez................... D. Juan B. Solana....................... 45 id.
407950 4 6.645 D. Francisco L. M ira................... 1). Ceferino S errano ................... . 4 6 id.
407954 6.820 D. Pedro Navarro ....................... Idem ..................................... ........ . 45 id.
4 08087 41.598 D. Pedro M. Asensio.................... Id e m ...................................... . 22 id.
408088 42.526 D. Vicente S ánchez ..................... Idem .............................................. . Idem.
408231 24.737 " D. Agustín S e s é ., . . .................... Idem ., ............................................ . Idem.

i

87143 - 43793

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

D. Manuel R esada ................... D. Simón de G rados......... ........ .. 4 / id.
88542 45.069,35 D. José Alonso . ........................ D. Vicente Espinosa............. . 22 id.

97775 59.542,29

DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Santiago García U rrie ta ,.. ; , D. Maleo Y agüe..................... . 29 id.
100082 6.367 D. Lorenzo Gallego...................... D. Vicente E spinosa... . ............ .. Idem.
4 00083 10.012 D. Francisco Gallego.................... Idem ................................................. Idem.
400944 40.298 D. Froilan F u en te ........................ Id e m ................................................ 1 / id .
101844 9.148 D. Domingo Merino............. .. Id e m ............................................... . 52 id.
4 02794 41.713 D. Demetrio Perez................. Idem ............... • .......... .......... . 4/-nJ.
407735 21.003 D. Andrés M artin ....................... .. Idem ............. ............ ........ ......... Idem.
407736 41.892 El m ism o.......................... ......... , , Id e m . ......................................... , Idem. '

Número 
ie solida de 
las facturas.

Su impí rt \
Causantes 6 herederos á quienes

corresponden. Apoderado* que la* han recogido. Techas

enquelobanverifi^

407737
407738
107819

2.210
8.422

41.075

D. Antonio Rodríguez............. t .
x D. Nicolás F. Gato............... ..

D. Andrés R u b io . . . . . . . . . . . . .

D. Vicente Espinosa.. .  ............
I d e m . ..............................., . . . . . *
Id e m .......................................... ..
Idem ............... ...............................
Idem ............. ..................................
Idem . . . . .  *...................................
I d e m ....................

4 /  Abril, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
8 id. 

Idem.

407882
407883
407884
407885

9.187
7.494
6.279
6.913

D. Víctor Carnazón.................
D. Bonifacio G onzález . . . . . . .  .* 
D. Manuel G arcía . . ...... . . .
D. Julián Moreno. . . . . . . . . . . . .

107886 
407887 
407921 
4 07956 
407957 
408137
408236
408237 
408233 
408239
108309
108310 
108314 
408312 
40S3U 
4 08338

42.619 
9.254 
8.446,92 

14.511,16 
21.676,20 
4 1.356,35 
10.442,50 
9.884 
8.817 

46.707 
9.907 
8.309 

48.54 4 
41.465 
4 2.067,27 
28.510

D. Cipriano Rodríguez------
D. Eugenio Rom eo.. ......... ..........
D. Juan J. B a jo u .* , . . . . . . . . .
D. Pedro Sevilla,. .................... ..
D. Tomás Villegas.;.. . . . . . . . . . .
D. Tomas Teresa v . ........ ... .......
D. Pablo Alvarez . ......... ........... ..
D. Agustín Fernandez . . . . . . . .
D. Bernardo G ándara___ _. . . .
I). Juan R o jo . . . , .w ________ ... .
IT,Cayetano Diaz. ....................
D. Antonio G a rc ía .___. . . . . . . .
D, Pablo Queyedo .
D.José* Rengel..............................
D. Julián Urdíales. ............. ..
D. Saturnino Ruiz............... ..

Ídem  ....................................... ..
D. Antonio D. Quintana.............
D. Vicente Espinosa.....................
D. Modesto de Celis....................[
Idem ........................................... ] ]
D. Vicente Espinosa.. .................
Idem ................................. .. y.........
I d e m ................................ ..............
D. Manuel AL H e r re ra . . . . . . . . .
D. Vicente Espinosa.. . . . . . . . . .
Idem ...................... ............ ..
I d e m . . . . . . . . . . y . . . . . ...........
Idem ........... .................... ..
Idem ., . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Idem y, ,y y ,

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
45 id. 
Idem. 
22 id. 
Idem. 
Idem. 
29 id. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem* 
Idem,

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

77006
82171
82667
83440
81939
85646
88498
88919
89022

4 6.4 45
48.159 
12.674 
5 001 

47.574 
48.460 
47.404 
8.640 
8.440

D. Miguel E. A lm an do z .r .* . . . .
D. Felipe Urzaingui...........
D. Pedro Aizcorhe........... ..
D. Aguátin Armeúdariz..........
D. Nicolás Eraso.. .*.....................
D, José María E n ecoy ............... ..
D. Miguel M. Ollacarrirqueta. . .  
D. Juan F. Grizueta . . . . . . . . . . .
D. Pa-casio Goicochea.............

D. Joaquín Bescana............... ..
Idem ........... ........................... ........
D. Antonio D. Quintana... .. .
D. Joaquín Bescansa . . . . . . . . . .
Id e m ...............................................
Idem .....................................
Idem ................. ............ .. . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  ^..................

Idem. ‘
4 /  id.
29 id*
4 /  i d i '
29 id.
1 / i d .  
Idem., , . 
Idem. ** 
29 id*89921 

94426 
99569 

100528 
4 01527 
102067 
404005
407733
407734 
107S48 
407881 
408472 
108173 
408336 
4 083 37

40.426 
14.744 
47.259 
4 4.270 
46.989 
21.177 
28.130 
22.574 
30.413 
4 8.660 
47.781 
9.595 

23.064 
5.400 
5.093

D. José V ilioch,......................... ..
D. Melchor A lgaora. ...................
D. Pedro Perez............. .
I). Simón Iz c o . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ramón Igar...............................
D. Baltasar Urzanigus........... .. .
D. Pedro Burquete.......................
D. Pió Bermejo.. ......................
D. Manuel Estrada.......... ..
D. Narciso Garalioa.. . . . . . . . . .
D. Manuel G arcía . . .................... ..
D. Miguel Antonio B ronte . . . . . .
D. Cirilo Suescun ........... ..
D.í Gregorio Larralde . . . . .
D. Javier L a r rag a . . . . .  .

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Ciríaco Murgjriálday...............
D. Joaquín Bescansa. . . . . . . . .
I d e m . . . . . . .  . . .  . ........... ..
Idem ¿. . . . . . . . . ;  v . . . . . . . . .  .
I d e m ........... ....................................
I d é m A . v . V i .............................
I d e m ............... ...... ............ .......... ..
D. Manuel Bayona . . . . . . . . . . . .
D. Manuel E s t r a d a / . . . . .  . y . . , .
D. Joaquín Bescana......... * . .  1 . .
Idem ........... .......... ............ .. ... .
I d e m . . . . . ........... y . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . ......... . . . . . .
Idem .......  .......................... y' .. ,. . .
I d e m • « . . i .

22 id.
4 /  id.

, Idem.
29 id.
22 id.
4 /  id.
«5 id. .  
22 id.
4 /  id.
Idem.

8 id.
2! id.
Idem., , 
29 id.
Idem.

406936 
107163 
407166 
107306 
407702 
4 07780 
407781 
4 07782 
107853 
4 07922 
107969 
107961 
108039 
408049 
408044
408042
408043 
403184 
403182 
4 03215 
4082
4 08267 
408268

47.591
40.764 
6.919 
1.645 

4 2.521 
7.813 
5.414 

41.878 
2.138 

11.332 
8.098 
5.883 
2.250 

40.930 
2.557 
6.0 44 
6.631 
1.659 
6.4! 4 
5.765 

45.151 
7.916,65 
8.374

D. llamón Hoyo . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel L. A nd rade . . . . . .
D. Alonso Yarela. .  _____ . . . . . .
D. Julián Marquiesdas........ ..
D. Andrés Moiquera....................
D. Domingo Antonio A tr io . . . .  
D. Roque Son eirá,.. . . . . . . . . , . .
D. Ramón Taiues. ................. ......
D. Francisco V. R ob les . .............
D. Pascual F i l o i . . . . . . . . . . . . . .
D. José Caamaño. ........... .............
D. Antonio Rodríguez.. . . . . . . .
D. José Alaría Canosa......... . . .
I). Francisco de C eas.. ♦ .............
D. José L. L lucera . ......................
D. Francisco AL Lema..................
D. José M. P inero ..........................
D. Calixto Abelleira....................
D. Manuel Cortés..........................
D. Juan Manuel M onte. .............
D. Luis Vigo Gamaño.. . . . . . . .
D. Manuel S. Hago.............
D. Pedro V arida . ..........................

DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Aliguel I. F ern and ez . . . . . . . .
D. José Zuiuaga.. . .........y . ;  yy.
Idem . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .
D. Aliguel R. Gamazo...................
D. Francisco Ju l ián ......................
D. Fél ix Azoitia............................
D; Mwríabo R /S áns^ . . . .  y'.V
D. Félix Azcoitia ............... .... . . .
D. Aíariano 11. Sanz........... ...
D. Pablo G, M u r i l t o . . . . .
D. Isidro B. Orense . ......... ...... .y
D. Francisco Jufiañ.___ : . . .  .5
D. Juan Fernandez .; ......... . y .
D. Aíariano R. S ans . . . . . .  . . . , .
D. Francisco Ju l ía i t . . . . .  .4. . . . ,
Idem . .  . . . v , . . . . . . . . . .
Idem . . .  . . > . . . . . . , . . . . ,
I d e m . . y. . . .A ; .  i . y......... .y y . ,
l d e m . . . é . y  .y~v.y ¿4......... ;.y,. .y
D. AntonioPeñáf. y . . . .
D, Ramón Lopíez . . i .........; . .  y i
D. Francisco R. O livares . . . . , .  
D. Aíariano R. T a u s . ......... ..........

8 id.
« / i d .
Idem.
45 id.
4 / id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
45 id.
Idem.
Idem.

8 i d . :
45 id.
Idem.
Idem.
Idem.
22 id.
Idem.
Idem.
29 id.
Idem. : , 
Idem, ‘

87527 
88295 
93153 

105908 
4 07741 
107742 
407958 
407546 
4 07850 
108:80 
4 08247 
4 0S26 4 
408265 
4 08293 
408294

20.00 4,85 
• 4 9.54!

4 2.335,72 
4 2.462 
7.2! 3 

26.108 
7.2)3 

13 717 
42.336 
46.917 
4 7.090 
49.111 
45.683 
6.89! 

41.054

D. Ramón A lvarez . . . . . . . . . . . .
D. Felipe Blanco.........................
D. Fernando García....................
D. Ramón Raigadas......................
D. Juan G. R ios, ...........................
D. Manuel R. Olea........................
D. José A. Vega. ....... ...................
D. Gaspar R. de la S ie r ra . ........
D. José García P e ñ a . . . .  , ........
D .Juan  AI. N u ñ e z . . . . . . . . . . . .
D. Alanuel González Ontaneda..
D. Eugenio de la Lastra .............
D. Agustín Trevilla......................
D. Sebistian P uente ....................
D. José Rubaicaba .. . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

D. León Alaría Argos..............
D. Víctor Zugasti . ............ ..
D. José Eiré.y .J L............. ..
D. Alanuel J. de Paz......... ..
D. Antonio D. Q u in tan a . . . . . . .
D. Diego G ó m ez . ....................
D. Antonio D. Quintana. . . . . . .
D. Celestino F. Sánchez.........
D. Aíariano R ojas . ................
D. Antonio D. Q u in tan a . . . . . . .
D. Pablo G o y a . ......................
D. Francisco Ignacio Moradillo.
D. Aleliton Alendoza.............. ......
D. Víctor Z u g a s t i . 
I d e m . . .  . . . y . . , . . . . . . . . . . . . .

4 /  id.
8 id. 

29 id. 
8 id. 

4 /  id. 
Idem. 
45 id. 
Idem. 
4 /  id. 
22 id.
28 id. 
19 id. 
22 id.
29 id. 
Idem.

80354
407739

14.137,50
7.408

D. José H é r ran z . ............
D. Aíodesto Martin ......................

DIÓCESIS DE SOLSONA.

D. Salustiano Serrano.................
D. Joaquín Matiella......................

45 id. 
4 /  id.

796!5
89448

31.867,41
75.404

D. José Aloy............... ...............
D. Sebastian Yillaseca................

D. Juan J< O. López......................
Idem..

15 id. 
29 id.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

94347
94515

7.491
42.179

D. Felipe R evaque . ......................
D. Juan Antonio Losada .. . . . .  •

D. Juan F. Pinto. *
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  .y ; y.

4 /  id.
Idem.
29 id. A 
15 id.

96177
96478

4 877 
6.233

D. Antonio Hernández................
D. Francisco Huerta . ......... ........

DIÓCESIS DE SEGOVIA,

Idem M M .M t í  • • • • • •  *’. i . , . . .
D. Vicente G a rc ía . . .

407:>52
407959
108243
408244

2.667 
4 5.745 
20.4 22 
11.173

D. Pedro T abernero . . . . . . . . . .
D. Benito Sanz..............................
D. Alanuel R. P e ñ a . . ............. ..
D. Tomás X asan tc . . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE SEVILLA.

D. Sandalio Herrero ......... ..]
D. Antonio Peña..................... ..
D. Amonio D. Quintana. . . . . . .
D, Manuel Fernandez Morales. ,

8 id.
45 id. 
22 id. 
Idem.

82979
107851
408211

43.182,50
4.951

14.547

D. Vicente M. G óm ez. ................
D. José María Gandul.................
D. Jo'ó Bores .................................

D. Robustiano Boada. . . . . . y . . .
D. Lorenzo Jouve. . . . . . . . . . . . .
D. Alanuel Bora y  otros

Idem. 
8 id. 

22 id. 
Id em,
Idem.

408243 
4 08218

4 4.742
9.935

D.-Mateo J. P a v ó n . . . . . . . .  r . . .
D. Joaquín F ranco . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE TORTCSA.

D. Lorenzo Jo u v e . . . .
D. Enrique M<ría Sánchez.........

108249 66.214 D. Damian Gordo................ ........

DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Juan 0 .  y G o rd o . . . Idem.

93165
9)574

103446
408096
408144

51.0*0,49
8.760

41.294
4.959
9.625

D. Nicolás AI. Tejada.....................
D. Agustín M edrano . .................
D. Al ateo Y. Ocaña.......................
D. Alanuel García ..................
D. José Aloraies.. . .  . . . . . . . .  . ,

DIÓCESIS DE TENERIFE.

D. Robustiano Boada. • . . .¿y.
D. José Alaría Buenavida...........
D. Celestino Fernandez.............
D. Felipe R. Delgado.. . . . . . . . .
D. Salustiano Sánchez..................

Ide?n£‘u ‘ * ;V 11í 
8 id.

45 i,d.
« H :
22 id*

407923 
4 07924 
408270 
403318

45.426 
2 i.725 

9.161 
20.033

D. Isidoro Riveros........................
D. Jerónimo Sic l i a . ....................
D. Nicolás Calzadilla...................
D. Francisco Iragoso............. ..

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. Jerónimo E. S ierra ..................
D. Antonio D. Quintana.............
D. Ignacio Tro y Ortolano.........
I d e m , , , ...................... ..

8 id. 
Idem. 
n  id. 
29 id.

4 07889 
407926 
107962 
407963

4 1.378,50 
61.110 
4f . Ho 

3.992

D. Diego Agulló............................
D. José Olcina.................. ............
D. Antonio Sanchiz.....................
D. Carmelo Suay ..........................

D. Antonio D. Q u in tana . . . . . . .
D. Juan Alaría Aloya.. . .  *.........
D. Enrique María S án chez . . . . .  
I d e m ...........................................

8 id. 
22 id. 
45 id.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ideó*/5
Idem.
Idem*
Idem.
Idom.
Idem,
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem*

407964 9.514 D. Francisco S ervent................. I d e m ................................................
407965
407966 
107967 
4 07968 
4 07969 
407970 
107974 
4 07972
407973
407974 
4 07975

13.554 
6.280 

4 4.053 
8.377 
9.774 
7.192 
4.048 
4.<68 

4 4.235 
5.794 
7.298

D. Gabriel Sanz............... ............
D. Vicente S o le r . .........................
D. Joaquín Sol vis.........................
D. Juan B. Taltabull....................
D. Antonio T alens . ......................
D. Fernando Tomás. ..................
D. Jerónimo T orm o.. . . . . . . . . .
D. Fructuoso Talens....................
D. Antonio T o rm o . .....................
D. José Va lis . ...........
D. Vicente Va lis............. ..............

I d e m .....................
Id e m ..................... y .... y y
Id e m ........... ...... . . .y y., * 1
Idem .............. ......... *.
Id em ..........
Idem........ i . . . ............. .
Idem.................... ..
Idem................... .
Idem............. . . . . . . . .___
Idem................
Idem................ .. .

407976 6.851 D. Juan Vilana............... .. Idem..............................y .  . ,
407977 2.680 D. José Vicedo............................... I d e m . . . , , ........... ,
407978
407979
407980

7.535
3.160
7.567

D. Félix Urrios..............................
D. Vicente Va lis............................
D. Pedro Valero............................

Idem.............................. .
Idem........ .....................

407981 
107982 
4 07983 
4 07984 
407985 
4079^6 
107988 
4 07989
407990
407991 
4 07992 
407993

3.161 
4.412 . 
3 564 
7.967 

24.406 
4.004 
4.H8 
6  260 
7.878 
7.7d1 

155 
2410

D. Vicente Vilanova....................
D. Antonio Vi ves.....................
D. Vicente Valles.................
D. José Viciano..................;
D. Inocencio Zaniet..............
D. Francisco Zanon....... .
D. Joaquín Rodríguez...........
D. Juarí Roque R ubio . .........
D. José R o m á . .. .................
D. Luis Rodríguez. .........
D. Faustino Rico..............
D. Tomás Riera , i

Idem.........................................
Idem ...................... . . .. . .. .. .
Idem............... .. . ..
I d e m . . ..................  .......
I d e m . ......................
Idem .............. .
I d e m . . . . . . . .......
I d e m . . . . ................. .... ..
Idem ............. ............. ..
Idem......... ................ .
Idem.»
IJeru** ». «•*. «*. » i ..«* **••*« *

Idem.
Idem.
Idem; ... • 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id e m / '
Idem. p v 
Idem.



Número 
j 9 salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes

Apoderados que las han recogido
corresponden.

Fechas 

en que lo han verificado

10799* 
10-7995 
<07996 
<07997

5.415
41186
3.809
3.918

D. Pascual Rubio. * 
D. José Reig 
D. Manuel Rodrigo.
D. Mariano R am írez..

Id e m ...... . .................................
I d e m . . . . . ...................... .................
Idem . ...................... ........................
Idem . ............................... ..............

Idem.
Idem.
Idem.

<07998
<07999

41.670
7.563

D. José Ramón R ubio ..................
D. José Roig................................. ..

Idem .......... ............ .........................
Idem ..............................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mein.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

<08000 
<0800< 
< 08004 
<08003

957
3.408
3.441
4.826

D. Francisco S o le r ......................
D. Ramón Sala................. ..
D. Juan S o s ,........................ ..
D. Bartolomé Soler..................

Idem . ..............................................
Idem . ............................................
Idem . ..............................................
Idem . ..................................

<08004 44.984 D. Francisco S an juan .................. Idem . ........... ..............................
<08005
<08006
<08007
<08008
<08009
<080)0
<08011
<08012
<08013
<08014
<08015

618 
5.950 
3.639 
2.458 
4.902 
4.4GO 
4.417 

833 
4.323 
5.848 
1.84 4

D. Mariano Silla.......... .............
D. Andrés S3nchis,. . . . . . . .
D. José S o l.. ........................ ..
D. Agustín F uch ............
D. Francisco Sanchis............... ..
D. Antonio Sarnon.................
D. Antonio S aro lla ... . . . . . . . . .
D. And res J. Sapena. .  . . . . . .
D. Pascual Sampere.....................
D. Pascual Simó............. ..
D. Nadal S astre ............................

Idem , . . . .  *...................... .............
Idem* ............... .............................
Idem . ..............................................
ádern . . . .  . v . ....................'._____
Idem . . , . . ; ...................................
Idem . * . ¿. . .  ............. ...................
Idem ; ¿ ¿ . . . . ; ..............................
Idem *. . . .  . *. ..............................
Idem . . ¡_i ...................................
Idem . , .  ; v . ...................................
Idem ..............................................
Idem . .........................................
Idem ..............................................

<08016
<08017

7:626 
6.6! 5

D. Pascual Soler.
D. Juan Bautista Sanchis............

<08018 4.341 D. Juan Bautista S o riano .. .  ¿ . Idem. .............................................
<08019
<08020
<03021
<08022
<08023
<08024
<08025
<08057
<08058
<08059
<08060
<08061
<08<84
<08252

7.093 
2.823 
4.527 

40.280 
195 

6.444 
29.074 

2.410 
6.489 
6.047 
2.541 
8.320 

36.559 
40.862

D. Fernando Sapena...................
D. Francisco Santa C ru z ... . . . . . .
D. José Sales.................
D. Mariano Y ilanova.. . . . . . . . .
D. Rafaél U reña............. ...............
D. José V allés...............................
D. José V id a l.............. .................
D. José Calabuig.-------- . . . . .
D. José Cot . . . . . ____ ______ __

Idem ................................... .............
Id e m .. . ;  . . . ;  i ............................
Idem ......... ......................................
Id e m .. .  ..........................................
Idem . ..............................................
Id e m ,. ...........................................
I d e m ..............................................
Idem . . . . . .....................................
I d e m .................... .........................

D. Jáime P ad illa .. . . . . . . . . . . .
D, Miguel Sanios P a la u .............
D. Vicente L lopis.........................
D. Rafaél Alcaraz«. . . . . . . . . . . .

diócesis de valladoud.

Id e m ..................... .......................
Idem . .............................................
Idem . . ........... ...............................
D. Juan María Moya....................
D. Juan A. A m at..........................

Idem. 
Idem. 
22 id. 
Idem. 
Idem.

<0?097
<08098
<08099
<08100
<08<0I
108185
<08321
<07255

3.325 
6 4 47 
StT65 
3.436 
5.435 
5.406 

4 0.955 
8.765

D. Hermenegildo Bravo. . . . . . .
D. Mariano G. M oral.. .  . . . . . .
D. Mauricio Macho....................
D. llipóiito Moral..................... ....
D. Atanasio P o lo ................ ..
D. Domingo Ulloa. . . . . . . . . . . . .
D. Juan Bautista R edondo .. . . .
D. Julián G. B en ito .. . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE VICH.

D. Manuel María H errera ...........
U e :n . ................................... ..........
I d e m ......................
Id e m ......... .....................................
Idem . . . . . . . ........................
Doña Isabel N u ñ éz ,...........
D. Manuel María H e rre ra .. . . . .
D. Nemesio D. y Rico..................

4 o id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
29 id. 
Idem. 
1.° id.

91430
91

<08183

47.732
4o 953 

702

D. Juan  Pablo Gonstans.............
D. Nicolás R am os.. . . . . . . . . . . .
D. Juan V ila lta .. . . ......................

diócesis de urgel.

D. José María F e r r e r . . . . . . . . .
Idem _______ó . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ............. .....................: . . . ! !

8 id. 
Idem. 
2 » id.

<01876 
<01877 :v 
<01878 
<0)879 
<01880 
101881 
<01882 
<01885 
<01886 

' 1019)9 
<01910 
<0191< 
101917 
<01085 
<07210 
<0795i 
<07855 
<07<88 
< 0792> 
<09044 
<08045 . . 
<08046

32.5 i 8 
3.646 

26.413 
29.423 
40.777 
26.964 

8.768 
37.975 

9.473 
26 902 
2<527 
3 4.60 4 
26.4 4 i 
10.190 
13.909 
7.704 

48.57o 
26.973 
4 1 364 
13.343 
40.812 

9.698

D. Tomás T o rn eu s ......................
D .José G abarroca. . . . . . . . . . . . .
D. José G uardia....................
D. Manuel E rau ............................
D, Juan H uguet.............................
D. Antonio Noves..................
D. Miguél Pallares. . . . . . . . . . . .
D. Matías Vilanova.......................
D. Jaime P idal..............................
D. José Bertrán.........................
t). Joaquin Bruna.........................

, D. Buenaventura Canal...............
D. Juan Eme Fiat..........................
D, R im an Palou................. ..
D. Sebastian A ites........................
D, Antonio F a u s .. .........................
D. Antón io. H nguet..................
D Francisco LÍopis......................
D. Francisco Seix.................  . . .
D. José Boxadós............................
D. Ramón C om as............
D. TomásUasam itjana.................

D. José Zapatero . ............... ..........
Idem . ..............................................
Idem ...............................................
Idem . . . . . . . .............................. ;
Idem ................................................
Id e m ............................................
Idem ......................................... .. t *
Idem ..............................................]
Idem.............. .......... ...................
Idem *............ ..............................[ *
Id e m ............... ..................... ..........
Id e m ............................................. ’
Idem .................................................
D. A. Sánchez y compañía........
D. Manuel Martínez F ab ric io .. .
D José María F e rre r ....................
Idem............................................... *
D. Domingo G am bau...................
D. José María F e rre r....................
D. Isidoro L. S igüenza.........
Idem ..........................................
Id e m ................................

1.* id.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
22 id. 
15 id. 
8 id. 

Idem. 
15 id. 
8 id. 

1o id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
29 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

<03047 
<08043 
<08049 
<08050 
<08051 
<08052 
<08053 
<08054 
<08055 
<08036 
<08)42 
<08143 
<08251 
<083)9 
<08339 
4033 i 0

4 4.960 
23.529 
40.820 
2 L080 
5.060 

4 3.830 
2 L4 64
47.795 
22.785 
47,467 
34.833 
42.351

. 7.437 
34 447 
4 2.972
27.796

D. Pedro Cusen lio l a . ..................
D. Marianq Jane* . ...................... ..
D. Rafaél F rancés .....................
D. Pablo Jo s é . ...............................
D. Tomás G allart........... *.......... ..
D. Antonio Lam arge....................
D. José P o n t, .................................
D. Jáime P a l . .................................
D. Francisco R in ............. ..

; D. Ramón Salas ...................... ..
D. Ventura C om a.........................
D. José P u lg ,................. ..
I). Manuel S o rr ib e s .. . . . . . . .  . . .
D. Manuel Jim eno........................
D. Buenaventura Pegullá...........
D, Juan Sanguirgo.*............ ..

DlÓCESIS DE ZAMORA.

Id em ......... .......................................
I d e m ............. ............................] *
Id e m ................. ..............................
Idem . *............................................
Idem ...........................................
Id e m ................................................
D. Rafaél Iiacár.............................
D. Isidoro L. Sigüenza................
Idem ................. ! ...........................
I d e m . . . . . . ' ______ _________ _
Idem .-. ............... ...........................
Idem .............................................. ..
Id e m . ............................. .. ..."
D. José María F e rre r....................
Id e m .. .  / . ....................................*
íd e m .................................

<07856 22.860 D. Toribio Perez. D. Manuel B u en o .. . ,  f Idem.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

96614
97574
98218

7.840
7.564 

35.5 47

D. José Grafulla............................
D. José M icolau........... .......... ..
D. Antonio Soriano......................

D. Enrique María Sánchez.........
Idem. . .............................................
Idem ......................................

8 id. 
22 id. 
Idem. 
4.° id.

8 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
45 id. 
Idem. 
22 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Inífl 1 a  v í f i n  D. Pasenal T om ás... .............. D. Miguel M ontalvo..........................
in -o ln  ' a H ’ • R  Francisco Jerúniulo Salazar.. D. Clemente María S a laza r.. . .
|Oi820 3.919,10 El misino ......................... . . . . . . . . . I d e m . . . .
! a; 82' 3.919,<0 El m ism o..------ . . . . . . . . . . . . . .  Ideto . . . . .  i / ”  ‘

07822 3.919,10 El mismo ...................................................  Id e m ..............................  .................
<07sul 4c no2 R- ^ al? N arvaiz.......................... .. D.  Miguel Montalvo .........................!
<080:lfi 5’ ? D. Norberto Prim o .............................  D. Carlos María Rebollo .................

08927 ‘ B I í  R- Aosf  B a rrach m a ... . . . . . ; . . .  D. Enrique María S án ch ez . . . . .
Y £ l ñ  ^ /00 D. Antonio Fulve ................................. I d e m . . . . . ..............

í 2 '9/9 D. Joaquín Casaus........................... . Id em .............................
lo s o r ' ' 4osé Lam ano .................................... Idem .......................................
0llci Al- D . Jorge Langa ......................................  Idem ..........................................

j S ' ,  8,060 D Eustaquio T resené ................... .. Id e m .___  '
D. Francisco Vicente ......................... Idem ................. / ' ó .......... ...............

« 4<.964 D. Mariano B ueno ........... .. ...............  Idem . .........................
1U 8 .0 0  23.615. . . . .  P, Antonio Jimeno ................ .. í ) .  Jo aq u in L ez cáñ ó /./ / / / / .
Madrid tl.d ftSetie iH bre de 1864 —El Secretario, Manuel A. U libarr¡.=V .”

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.

-&y'o Circe en el seno de Sibuguey , isla de Mindanao.
Según comunicación oficial del Comandants de la Co

misión hidrográfica del Archipiélago de Filipinas, la go
mia de guerra Circe descubrió el dia 26 de Abril del cor- 
fnna ° í|"0,,l!nLbaj0 como de med¡0 cable de extensión con 
demoras °  zas ’ arena y Piedra * baj°  las siguientes

Jsla Pandalusan......................N. ii*  E
r i ^ ; de-.la if la01utan§a - S - 8 6  E.,'por cuyas demoras resulta situado en

Latitud.... '"T.ÁT.M "  N.
Longitud. 12L..48 53 E. de San Fernando.

blf.AMed0-lor d.eI  ÍMJ0 se son,,nrori 7 brazas; á medio ca- 
e del mismo <7 brazas, y 30 á un cable de distancia.

Banco de la Circe.
f a misma goleta Circe descubrió también en igud mes 

n banco al §, de la isla de Masbate, e l cual fue explorado 
parte por, uno de sús botes, be sondaron 9 brazas 

WdJo las demoras siguientes:
£unta N. de la isla Jrntotólo. S. 89* O.

uota Pulanduta. .........  N. 68 O., resultando en
Latitud.... t i ”..51’ SO" N.
Longitud, i 29...27 45 E. de San Fernando.

9 h t  Un cab,e de distancia y en dirección al' NE. de las 
en r Zas.’ se bA,,aron 5 brazas, y se cree que el fondo iba 
u uisminucion hácia aquella parte.

nuap3! Comisii°n que llevaba el buque le impidió el conti- 
se n,pf-s .exP1,or^iones. Cuando se obtengan más detalles 

Participaran a los navegantes.
Las demoras son verdaderas. Variación 1* NE.

MAR BÁLTICO.— COSTA DE DINAMARCA.

Faro de la isla Ilesselo.—Categat.
ea ®?Sun anuncio delM ioisterío de Marina de Dinamar- 
luz Api13 de! mus de Agosta último se ha reemplazado la 
cada „„ mencionado faro con otra provisional, fija , colo- 
torr,..f?„ una Imterna á t5’7 piés de la parte NNE.de la 
ant¡oUa °  Construcción, y á la misma altura que la

Xiinam UZ. 6S visibJe en tiempo despejado á 10 millas pró- 
entpp p,"ce f? . todas direcciones .excepto cuando demora 
nueva 4o S” 35° ° *  d ue la oculta la torre

lo**20' ^Qln0ras son verdaderas. Variación en 1864,

■Madrid 8 de Octubre de 186í.=Salvador Moreno,

Maestranza de Artillería de Madrid.
Junta Económica.

Debiendo proveerse una plaza de Portero, vacante en 
la Maestranza de Cartagena, y dotada con el sueldo m en
sual de 300 rs. v n . , se tiace saber al público por medio 
del presente anuncio para que todos aquellos q u e , con 
arreglo a las órdenes vigentes, se crean con derecho v 
deseen ob tenerla , presenten sus instancias docum enta
das en la Dirección general del arm a antes del dia 8 del 
próximo mes de Noviembre.

Madrid 14 de Octubre de i 864.—El T en ien te , Secre
tario , Manuel G. Estéfani. 1688

Gobierno de la provincia de Logroño.

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 
la Secretaría del A yuntamiento de la villa de Viniegra de 
Abajo , dotada con el sueldo anual de 1.500 rs. pagados 
por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias , contados desde el en que se publique por prim era 
vez el presente anuncio en la G aceta de Madrid  y  Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia quesera  p re
ferido el aspirante que reúna las circunstancias p reven i
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 20 de Setiembre de 1864.=  Romualdo Be- 
cerril. 1647— 1

Gobierno de la provincia de Guadalajara.

Se ln lla  vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Albalate de Zorita, dotada con el sueldo "anual de 2.800 
reales pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán  sus re s
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde l i  publica
ción de este anuncio ; debiendo tener presente que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley m u n ic ip a l, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias,á que se refiere el Real decre
to d e '19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del m is
mo mes de 1853, expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara 21 de Setiembre de 4864.=V illar.
1658-2

Ayuntamiento constitucional de Garballeda 
de Abia.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del térm ino de un m es, contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
ta  de  Mad r id . '

Carballeda de Abia Setiem bre 24 de 1864.==E1 Alcal
de , Pedro González y Perez. 1663—2

Alcaldia constitucional de San Amaro.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntamiento, 

dotada con el sueldo de 4.000 rs* Los que se consideren 
con aptitud bastante para su desempeño , y reúnan los 
demás requisitos que la ley exige, pueden desde luego 
presentar sus solicitudes documentadas al Presidente del 
mismo Ayuntamiento en el discurso de 30 dias siguien
tes ai de la inserción de este anuncio en  los Boletines ofi
ciales y G aceta  de  Ma d r id .

San Amaro Setiembre 15 de 186L—El Alcalde, Ma
nuel González. 1664—1

Banco de San Sebastian.
Su situación el dia de hoy 30 de Setiembre de 1864.

Rs. vn. cénts. 
ACTIVO. ------------------------------

Existenciaj En metálico. 2.415.456,19 > . , A
e n c a ja . .  í En billetes. . 2.610.500 i 4.4..o.b5i>,i9

Efectos en ca rte ra ............................   6.833.084,37
Préstamos con garan tía ............................. 621.508
Gastos de instalación.................................  120.250
M óviliario.. *...............................................   40.848
Sueldos y gastos generales........................ 64.854,61
Corresponsales deudores........... 2.795.020,37
Diversos......................................................... 2.592

44.903.813.54
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 4.637.500 )
Idem voluntarios ( idem). 20.507.500 [ 22.605.500
Idem judiciales.................  460.500 J

Total  37.509.313,54
p a s iv o .  ------------------ — — —

Capital  . . .  4.000.000
Billetes em itidos........................................... 7.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian.  .................... ..........  2.289.991,32
Corresponsales acreedores........  4.433.417,91
Efectos á pagar .................................  3.435
Ganancias y pérd idas................. 231.570,56
D iv e rs o s . . . .   ........................... 245.398,75

44.903.813.54
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 1^.637.500 \
Idem por id. voluntarios '  f «a» >«aa

(idem ).............................. Í0.507.500 2A<>0j .oI>0
Idem por id. jud ic ia les... 460.500 )

T o ta l.. . .  37.509.313,54

El Comisario Régio, Marqués de Roca V erde .=  El Di
rector gerente, Manuel de Irazábal.=E l Contador, Manuel 
de Bermingham.

Banco de Pamplona.
Su situación el dia de hoy'SQ de Setiembre de 4 864. 

a c t i v o .
c  • * ( En m etáli-
Existencia \ co. R s-v n ; 0 2 6 .7 7 3 ,5 2 1 „

en ca ja .. j En b ¡ue te3.. a.2¿5.800 i 3.o52.o73,.2
Efectos en cartera .............................. 4.220.954,91
Préstamos con garan tía .......................... .. x 475.864
Gastos de instalación............................   96.304,42
Moviiiario...................................................... 45.932,32
Sueldos y gastos generales......................  93.874,39
Corresponsales deudores..........................  2.047.260,06
Diversos......................................................... 32.410

40.265.200.32
Depósitos en garantía de 

préstamos (nomínales). 382.000 )
Idem voluntarios (id .)... .  15.646.600 I <6-°^ .600

26.293.800.32

PASIVO.

Capital..............................................Rs. vn . 4.500.000
Billetes em itidos..................................... ... 3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en .

Pamplona..................................................  4.651.4 36,69
Corresponsales acreedores...................   796.645,80
Consignaciones voluntarias en metálico. 5.000
Beneficios y pérd idas .........    286.85 i,83
Diversos...................  25.563

10.265.200.32
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 382.000 )
Idem por id. voluntarios ¡ 46.028.600

(idem)...............................  45.646.600, J

26.293.800.32

El Comisario R égio, Ciríaco García H errcros.= E l Di
rector geren te , Tomás Iturralde.=»El Contador, Ulpiano 
Irayzoz.

Banco de Burgos.
Su situación en 30 de Setiembre de 4 864.

ACTIVO.
r  • < En metálico. R s.vn . 689.945,57 u
GaJa *—  (E n  b ille tes . 4.803.800 ¡2 *93.745,57

¡
Efectosdescontados 2.997.Í67 )
Idem á cobrar  327.154,63 /

Idem á negocia r... 4.260.237,86 > 4.592.656,49 
Obligaciones, p rés- í
tamos con garantía 7.500 }

In s ta la c ió n ... . .........................................................  84.4 51 ,58
M oviiiario ............................. .............................. 21.9 i 8 3  3
Corresponsales d eu d o res . ................ 732.390,06
Varias cuentas d eu d o ra s .   ..........................  25.20t\h2
Sueldos y gastos generales............................... 87.304*79

8.034.399.44
Depósitos en garantía (nom i- *

na le s ).......................................  22.500 ) .
Depósitos voluntarios...............  4.932.000 ! * • JaLoüü

T otal  9.988.899,44

PASIVO.
Capital.......................................................Rs. v n . 4.000.000
Billetes em itidos....................................................  3.000.000
Cuentas corrientes en la plaza........................  350.270,86
Efectos á pagar....................................................  6.44 8
Corresponsales acreedores.................   442.540,60-
Varias cuentas acreedoras................................  4.341 ’ü i
Beneficios y pérdidas.......................................... 230.828,34

8.034.399.44
Depositantes de valores en

garan tía .......................    22 500 > . QV.
Depositantes voluntarios  4.932.000 i 1 yoi.ovJü

T o t a l . . . . . .  9.988.899,44

Burgos 30 de Setiembre de 1864.=El Tenedor de libros 
Ramón López de C alle.=El Director g e ren te , Luis de Sa- 
rachu.=»V.° B.*«=*El Comisario Régio, Juan Alonso M artí
nez.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 30 de Setiembre de 1864.

ACTIVO.

Existencia j E“0 8.985.051,57 ¡ „ 7
en caja ., j En b iue te s , J2.392.i00 I 2t.3i7.2o4,5/

Efectos en ca rte ra ................................  20.740.914,72
Préstamos con garan tía ...................... .. 2.28i.500
Corresponsales d eu d o res . .................. -7.954.330.,06
Moviiiario................................  .................. 74.200
Gastos de instalación................................. 94.500
Idem generales y sueldos.........................  98.54 2,37
Caja de A horros. ........................   3.370,26
Propiedades del Banco.........................   460.359,73
D iversos. ................................. 223.433,40

53.234.074,84
Depósitos en garantía de 

préstamos (nom inales). 7.472.745,46 ] M
Idem voluntarios (id.).. . .  60.748.496,20 i 6 '*92L2al,66

4 24 .202.346,47

PASIVO.
Capital..................................R s . v n .  40.000.000
Billetes em itidos.................................. . . .  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en
_ Bilbao................. ...............8.4 92.868,01
Corresponsales acreedores . . . . . .  .?* ... 2.423.196,27
Dividendo por p a g a r .....................    4.200
Fondo de r es er va . . . . v r ;T .T : LOOO.OuO
Consignaciones voluntarias en metálico. 68.000
Ganancias y pérdidas v i .h . . . . . . .  677.853,44
Imponentes en la Caja de A horros  1.179.145,64
Diversos   . . . . .  i . 086,52
Acreedores por cupones.......................... 33.755,26

. . 53.284.074,84
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 7.172.745,47 )
Idem por id. vo luntarios ! 67.924.241 66

(idem)........................  . .  60.718.496,20)

 421.202.316,47

El Comisario Régio , Francisco de O tazus.=El Director 
geren te , Ambrosio de O rbegozo.=  El C ontador, Javier 
Surga.

Situación del Banco de Zaragoza
en 30 de Setiembre de 1864.

Reales vellón. 
A C T I V O . _____________ _

[laja.—M etálico..................      4.220.290,43
C artera ..............................................................  42.579.623,02
En poder de co rre sp o n sa le s    4.409.880 27
Créditos á cobrar por cuent a  de la Caja 

de Descuentos Z aragozana en liq u i-
d ac ió n .................................................   1.005.582

Gastos de in s ta lac ión ..................................  84.000
Muebles y en seres ........................................  48^000
Gastos de adm in istrac ión ..................................  245 024 48
D iversos................................................................. 8.572.960*

58.165 357,20

PASIVO .

Capital del Banco.....................................    6 .000.000
B illetesen c ircu lac ión ................................. 7.263.800
Fondo de re se rv a .......................................... 4.5 4 4.950
Cuentas co rrien tes de la p laza ................  425.128,34
Imposiciones á metálico con in tereses á

4 por 100 al año ....................................... 32.978.043,41
Capital excedente de la Caja de Des- 

cuentos Zaragozana en liquidación. 805.087,13 
U oiigacionesá pagar por cuen ta  de di

cha Sociedad  .................................  404.788,60
Diversos..................... ............... 4.658 550 02
Depósitos de efectos en c u s to d ia ! ! ! ! . !  7.388Í000

58.165.357,20

^  Setiembre de 4 864.=E1 Interventor, 
M. \ 1 laca m p a .=  V.° B.#=  El Comisario Régio, Manuel 
Ruiz del Portal. •

Banco de Vitoria.
Su situación el dia de hoy 3 de Octubre de 4864.

activo . R s.vn .

Existencia en j En metálico. 1.038.474 ,07 ) .
Caja í E11 b ille te s .. 3.369.100 ! 4-*°7-274,07

Efectos en cartera ........................................... 4.812.857,44
Préstamos con garantía................................  -71.000*
Gastos de instalación  ................  40i .354,58
Moviiiario..........................................................  44.491*,93
Sueldos y gastos generales  .............  46.779,91
Corresponsales deudores.............................  716.511 *6 i
Diversos..................................................................   4 84*06

^  , ‘ 4 0 203.480,33
Depósitos en garantía de prés

tamos ( nom inales)  482.000 )
Idem voluntarios ( i dem)   2.055.000 i M' 1 uu

4 2.440.480,33

pa siv o . ~
Capital................................. .............................  4.000.000
Billetes em itidos.............................................  4.400.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi-
„ io r ia .........................................    487.129,27
Corresponsales acreedores............................ 4.410.626,36
Efectos á pagar...............................................    2 59 i *
Ganancias y pérdidas......................... ........... 45 >.913,80
D iv e r s o s .. . . ...................    52.249,90

40.203 480,33
Acreedores por depósitos en

garantía (nom inales)  182.000 ( „
Idem por id. voluntarios ( i d. ) . 2.055.000 i

12.440.480,33

El Comisario Regio, Luis de Ajuria.==El D irector ge
rente, José María de Villaoz.=El Contador, Modesto Marti- 
nez de Escaurioza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 

Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se c ita , llama y  emplaza por el presente anuncio.á la per
sona en cuyo poder existen ó tenga noticia del paradero, de i|ná 
lámina de Deuda corriente del 5 por 100 no negociable, nún|e- 
ro 15.865, ders. vn. 82.533, perteneciente á la cofradía de Séi-? 
ta Marina, fundada en el pueblo de Yillaverde, junto á Péñaoía- 
da, para que en el término de 30 dias la presente en este Jijjz-v 
gado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de (su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío ; bajo apercibimiento.

Madrid 41 de Octubre de 1S6b=P or mandado deS . ¡S., Ma
nuel María Cárdenas, -1087

En la Gaceta, núm. 287, del martes 14 de Octubre de 1862 
se citó y  emplazó por este Juzgado al tenedor de un resguardo 
original de una inscripción de Deuda corriente al 5 por 100 ne
gociable , núm. 150, fecha 1.° de Enero de 1827, de reales vellón 
•171.586 con 23 mrs., expedida á favor del beneficio de San Fran
cisco de A sís, fundado en la villa de Barbens (Cataluña) por 
D. Antonio Montner; y  siendo dicho documento una lámina 
original de Deuda corriente al 5 por 4 00 de dicho número y .  
cantidad á favor del mismo beneficio, que fué fundado por An
tonia Molner, se hace esta rectificación por término de 45 dias 
para que el que conserve en su poder dicha lámina la presente 
en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero , ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente instruido para justificar su 
extravío.

Madrid 7 de Octubre de 4 8S4,=?Por mandado de S. S¿, Ma
nuel María Cárdenas. : :4685

Sentencia—En la villa y  corte de Madrid, á 4.Q do Octubre 
de 1864, vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso entre partes, de la una el Pro
curador D. Doroteo López en nombre de Doña Ana Muñoz , y  de 
la otra el Procurador D. Manuel Elias, en nombre de D. Podro 
Albeleche, el Procurador D. Francisco González Prieto, en nom
bre de Doña Manuela García Varóla; los estrados del Tribunal 
por no haber comparecido D. José Antonio Rivas, cesionario de 
D. José García Juarranz y  Doña Ramona Ciaurriz y  el Fiscal 
de Hacienda, sobre que se declare pobre para litigar á la pri
mera, en cuyos autos ha sido Ministro ponente el Sr. D. José 
María Herreros de Tejada:

Resultando que accedido definitivamente en primera instan
cia contra Doña Ana Muñoz cierto interdicto restitutorio enta
blado por D. Pedro Albeleche, interpuso" aquella el recurso de 
apelación en 6 de Febrero de 1863, y  al propio tiempo soli
citó ser defendida en la clase de pobre por asegurar que ha
llaba en el caso de utilizar este beneficio legal:

Resultando que habiéndose opuesto D. Pedro Albeleche á 
que se concediera á la Muñoz dicho beneficio, negándole la 
cualidad de pobre, se dió audiencia al Promotor fiscal, y  á su 
petición se recibió este incidente á prueba, y  dentro de su tér
mino se practicaron las que habían articulado los respectivos 
litigantes y  el Ministerio público con recíproca citación:

Resultando de las mencionadas pruebas que la casa calle do 
las Aguas, de esta corte, señalada con el núm. 4 3 , que suponía 
Albeleche ser de la propiedad do la Doña Ana Muñoz, es en la 
actualidad de la pertenencia de Doña Ana López Rabadan ; que 
la Muñoz no ha obtenido aún los bienes 6 intereses que reclama 
en los autos principales de testamentaría de D. José Carcía Vá
rela ; y  que si bien por su exterior no tiene la Doña Ana as
pecto de encontrarse reducida al estado de pobreza, se halla 
sostenida y  alim entada por su madre, en cuya com pañía vive,

por hacer muchos años que la dejó abandonada sú m arido, ig
norando su actual paradero, aunque se supone por rumores va
gos que se marchó al extranjero y sé domicilió.eii la ciudad d® 
Lisboa: ' . ’ .

Resultando que, de conformidad con el dictamen fiscal, re
solvió en definitiva el Juez de primera instancia este incidente 
en favor de las pretensiones de Doña Ana Muñoz, sobre ser  
defendida en la clase de pobre, pero entendiéndose Sin perjui
cio y á calidad de reintegro en su casa:

Resultando, por último, que de dicho fallo definitivo apela 
D. Pedro Albeleche, y  se ha sustanciado, con arreglo.á la ley  la 
presente segunda instancia, suscitándose además,otros inciden- 
tes que han quedado oportunamente resueltas y  no es necesario 
especificar, con excepción tan solo del relativo á haber sido ci
tados de eviccion á solicitud de Albeleche los herederos del fi
nado D. José García Varíña, y  que en esta Superioridad se ha 
mostrado parte únicamente Doña Juana Manuela , hermana del 
D. José, y  en su rebeldía de los 'demás se ha entendido respecto 
á ellos la sustanciaron con los estrados del Tribunal : ■'

Considerando que Doña Ana Muñoz acreditó oportunamente 
hallarse en el caso que la ley requiere para obtener el beneficio 
de ser defendida ante los Tribunales en la clase de pobre. Y que 
D. Pedro Albeleche y  Doña Juana García Yarela no han justifi
cado en la forma debida sus aseveraciones eri contrarió. Tenien
do presente lo dispuesto en los artículos. 179 y  siguiente hasta 
el 200 inclusives d é la  ley de Enjmciamientó civil v  demás ge
nerales de derecho ;

fallam os que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia la sen ten cía apelada que pronunció en es
tos autos respecto de dicho incidente el Juez de paz deí distri
to del Congreso de esta corte, desempeñando funciones de Jupz 
interino de primera instancia del mismo en 4 4 de Agosto del 
año próximo pasado , declarando pobre en el órden legal á Do
na Ana Muñoz para litigar con D. Pedro Albeleche, entendién
dose sin perjuicio y  á calidad de reintegro en su easo.

Y llevándose á efecto desde luego, con relación álos litigan
tes presentes, esta sentencia; librándose al propio tiempo certi
ficación de ella para su publicación en cuanto á los rebeldes en  
la G a c e t a  y  Boletín oficial, con arreglo áTo*preveiiido en el ar
tículo 1.4 91 de la ley de Enjuiciamiento civil,^además de notifi
carse en estrados y  de hacerse notoria por medio de edictos en 
la forma práctica. . •

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.—Pedro Gu- 
dal.=José María Herreros de Tejada.—El Conde de Yáldepra- 
dos.=Joaquin José Cervino.

Publicación.—La anterior sentencia fue leida v  publicada poT 
el Sr. D. José María Herreros de Tejada, Ministro ponente en 
estos autos, y  Magistrado de la Sala tercera, estando la misma 
celebrando sesión pública hoy '3 de Octubre de 4864, de que 
certifico.—José Cózzer. ;

Y para que conste y  se inserte ;«n la G aceta del Gobierno 
i  de estajearte, pongo la^presente yolel infrascrito Escribano de 
Cámara de la Audiencia territorial de Madrid á  8 de Octubre 
de 1864.—José Cózzér. . - - 1683

D. José García y  p errM ^ fT ^ rd u ^ ri^ era  instancia de esta 
ciudad y  su partido por.S» A L .Ja^ i^ nuestra^ Señora (que Dios 
guarde &c. :X; . : . o í  n u .  ‘ - ^

Hago saber que á instancia de Doña María de los Dolores 
Oliver de Caparros, própie£ari& de Una hacienda de campo nom
brada de San Antonio ó  Y alíegeras, situada en el partido de  
Santa Catalina, de este terminó fdisttñgiiida' con el n ú m /39, se 
ha instruido expediente en solicitud de que se declaren nulas y  
canceladas las hipotecas siguientes : \  :

4.a La constituida porD. Diego Felipe Suarez en escritura de 
1.° de Junio de 4 768 ante D. Nicolás Muñoz en garantía de la 
obligación que contrajo á solventar á D. Juan López Lercier 5.040 
rs. que le era en deber. • j : -

2.a La que asimismo constituyó el referido D. Díegó Felipe 
Suarez' en escritura de 4 de Febrero dé 4 76'9 ante D. Francisco 
José Sánchez á favor de su Administrador D. Blas Solver en  
garantía de las responsabilidades que .crie pudiera exigirle por 
consecuencia de dicha administración.

3.a La constituida por D. Manuel de Cetrina en escritura de 
7 de Diciembre de 1769 ante D. Juan Salina, á favor de D. An
tonio Mateos Villazo, en garantía del pago de parle del precio 
que le era en deber de la referida' finca y  . en seguridad del con
trato en cuya virtud le había cedido también como parte d e  di
cho precio, y  por vía de permuta, una casa inmediata al con
vento del Cister de esta plaza. ... . ^ ^  - o

4.a- La constituida por D. Manuel dé Catrina en ¡escritura de 
3 de Enero de 4 772 ante D. Joaquín Fernandez de lg fierran en 
garantía de la venta que hizo á D. Juan Gutiérrez de una here
dad de viña situada en el partido de Canelas, de este término.

5.a Y la constituida por el mismo D. Manuel Cotrina á favor 
del citado D. Juan Gutiérrez en escritura de 41 de Agosto de 4773 
ante D. Joaquín de Sistól y  Rico; aFáahéamidñtq de otra hacien
da nombrada Venta-larga [sítuadá ' W  este Terminó, partido do 
dicho nombre y  de'tiatielás qtieria "hato énállii’á^pi... /

En el citado expediente lie mandado epnypcarjqriel presen
te á las personas.interesadas ép  la cancelación de dichas-hipote
cas para que en e l térmmp de:c6%dias compacezcah en este mi 
Juzgado y  por ln NotaTÍaidol infrascrito Adeducir las reclama
ciones que crean convem entes.'' c c _ ■ ¡ c  ^

Dado én la ciudádW M álági á 5 de Octubre W  José
García M ena,^PoriimnlM d'de'-'S/SyJOa(fÉnBu^éHáy Cestino.
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 Según noticias de Viena del 8 , p a rece  q u e  en  la
reunión de la Gonfqrencia cqleiaracja, a ^ íie lf ia  dos 
Plenipotenciarios dinamarqueses dieron de
sus instrucciones, lás cunlcsuíifunden éspórhfeas do 
hallar una solución4efinRLva y próxima á las cúes- 
ttóWéb pendientes/M r fleffialáú^^"habia^ l̂íegado^-á-’la ca
pital de Austria , y probablemente asistiría á la se
sión. • J .C.íVíh-: YO'! ■; '

En los círculos mejor Ttiformados se aseguraba 
que jas Conferencias a ráscela rías, de Praga continua
rán á fin de ajustar un tratado de comercio entre 
Austria y el Zoliwerein / tomando parte los Plenipo
tenciarios de Baviera y Sajonia.

El Barón de Budberg h a 4  Berlín, donde 
pasará cuatro ó cinco dias.

Con fecha 8 se anuncia de Badén la llegada del 
Rey de los belgas á aquella eapilal, con el objeto de 
visitar al Rey y á la Reina de Prüsia, S. M. él Rey 
Leopoldo permanecerá algunos d t e  en Badén.

Un despacho de Marsella expedido el & contiene 
noticias de Argelia que alcanfcántataé&> ̂  Efe colum
na de Lacroix verificó dos ataques el 30 de> Setiem
bre y el 9 del presente mes contra los reLeldes de 
Bow-Saada y de la subdivisión de Auraale.) El lio de 
Bou-Mamza sostuvo una acción el 30 con 4.6 00 hom
bres contra el General Jolivel, quien logró xechazar 
al enemigo. Las pérdidas fueron considerables , ha
biendo tenido, los franceses 8G muertos.

El General Deligny ha empezado sus operaciones 
el dia 2.

Un despacho particular anuncia la l le u d a d o  las 
fragatas de vapor Cristóbal Colon y La^rq.Ufxr^.p ro 
cedentes de Port-Vendres y Tolon, á te  Argelia éL dia 
6 de este mes, conduciendo !á. su 
das.de refuerzo. Se creía
Magenta, Gobernador/ geoeml^ 8ftpro-
x i ni o; ¡pará porvér?# J i Ü l í f  /
rio) Miéntros su mes poco
más ó ménos , q q e d ^ á -^ p ^ g f .# .. de la dirección de 
a q u e l  G obi^nq ^ G ^ e r a l  Desvaux.

Hémos mencionadó hace-algún tiempo una peti
ción ó mensaje que circulaba en Lóndres y  otras po
blaciones de Inglaterra dirigido al pueblo america
no, aconsejándole el restablecimiento de la paz. Di
cho mensage ha sido enviado, según aseguran los 
periódicos extranjeros , por M. Henry de Hoghton al 
Gobernador del Estado de New^York. Autorizan este 
documento 130.000 firmas recogidas en la capital de 
la Gran Bretaña, y 200.000 en las provincias.

Por la yia de Suez se han recibido noticias do
•



. Shang-hai, que alcanzan al 22 de Agosto. Parece que 
la  sHuacion se com plicaba, considerándose como pro
bab le  la ru p tu ra  de hostilidades en el estrecho de 
Sim onosaki, y un ataque á las fortificaciones construi
das po r el P ríncipe de Nagato.

, Según nuevos inform es, referentes á la situación 
del Japón , los ingleses habían reunido fuerzas consi
derab les en Kanagava. Esperaban el 10  de Agosto, 
procedente de Bomba y , un  nuevo regimiento de in 
fantería, con cuya fuerza com pondrían un ejército de 
4.200 h o m b res , que con 800 marinos arm ados po
d rían  disponer de una fuerza efectiva de o.OOQ hom
b res  para atacar las fortificaciones del estrecho de 
Sim onosaki. Cuentan adem ás con un parque de sitio 
y  con una balería de cañones Arm strong que ha serv i
do para  el segundo ataque de los fuertes de Peí-lio 
en  China.

La escuadra inglesa había sido reforzada, y  se com
ponía de 29 buques. El A lm irante tenia enarboiado la 
su  insignia en el Conquero)', recientem ente llegado 
del Pacífico.

Según las instrucciones recibidas por M. R isthor- 
fo rd-A lcock, representante de la Gran Bretaña en 
Y edcb , este m anifestará , después clel com bate , al 
Taicoun, que Inglaterra conservará, por interés de sus 
súbditos hasta nueva orden, las fortalezas de S im o- 
nosakiy la ciudad de Kanagava; y que al obrar así, 
en tiende que no realiza acto de hostilidad contra el 
Gobierno japonés, con el cual desea estrechar am is- 
tosas relaciones.

Las noticias de Melbourne, fecha 25 de Agosto 
presentan como realizable la conclusión de la paz orí 
Nueva Zelanda.

Se han recibido noticias de Calcula, que alcanzan 
al I H e  Setiem bre, y d o C a b o u la l 7. M ohamed-Khan 
se había encargado del Gobierno de Toorheslan. A f- 
zu l-K han  fué reducido á p ris ió n , y s a  fortuna va
luada en dos millones y  mediq de fran co s , confts- 
cada.

ISTEM,
c —Anteayer, con motivo del cumpleaños de

j  la UKüVA, esta augusta Señora ha remitido al Gober
nador civil de Madrid 60.000 rs. para que los distribuya 
entre todos los establecimientos de Beneficencia de esta 
corte.

Hoy miércoles 1 2 , á las tres de la tarde , se reunirá 
el Capitulo de la Qrdén militar de Santiago en la Iglesia 
de Señoras Comendadoras de la misma Ordenen esta cor
te , para armar caballero y vestir el hábito al Sr. D. An
tonio María de la Torre y de Gregorio.
.----- - Se estrenó anteayer en la calle de'Horfcaleza, esqui
na á la de Santa Brígida , la nueva fuente de piedra que 
jfia sustituido a la de los GaLápagos. Dentro» de una con
cha, que se eleva sobre el receptáculo, hay dus largos del
fines que,arroja cada uno un caño de agua á una altura 
proporcionada para que puedan llenarse cómodamente 
las vasijas.

 ------ Las personas convidadas por la Casa-banca que sa*
lieron el 9 por la mañana de esta corle, llegaron p >r la 
noche ¿Valencia: Desde la estación fueron conducidos á 
las habitaciones que les estaban preparadas. El número 
de convidados ascendía á 103.

Anteayer á las dos se verificó la apertura de la expo
sición. La Casa-banca había tomado todos los billetes de 
preferencia del teatro P rincipal, á cuya función asistie
ron por la noche todos los convidados, que han sido ob 
jeto de las mayores atenciones.

DISCURSO
P r o n u n c ia d o  e n  l a  s o l e m n e  in a u g u r a c ió n  d e l a t o  a c a d é 

m ic o  d e  i  86 i  Á 1865 EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL POR EL 

DOCTOR DON JUAN VILANOVA Y PÍERA, CATEDRÁTICO DE GEOLO

GÍA Y PALEONTOLOGÍA EN LA FACULTAD DE CIENCIAS. ( I )

(Conclusión.)

El eminente Quintana, en el preámbulo al proyecto 
del plan de 1813, reproducido en 1821, decia á la Regen
cia, á propósito de la enseñanza preparatoria, lo siguien
te: «La utilidad de estos estudios es tan visible, su influjo 
sobre las fuentes de la riqueza pública tan universal, que 
la Junta no molestará la atención de V. A. extendiéndose 
en su elogio ó engrandeciendo'su importancia. Estas 
ciencias (físicas, exactas y  naturales), con respecto á la 
formación del entendimiento.humano, le ofrecen un m e
dio de ejercitarle sumamente fácil y extensivo á mayor 
número .de jovenes &e. Los beneficios de su aplicación 
á los usos de la vida son tan palpables como inmensos, 
y los filósofos que siguen la marcha de sus progresos 
preven ya la revolución que so influjo práctico y directo 
va á causar enr fe&artes^? n - i -  >

Los acoaterímfentoá del año 23, tan fatales al régi
men consti tuctoaa h malogra ron este pensamiento gran
dioso, que de^eguro hubiera dado opimos v abundantes 
frutOS. í ■; ■; Ní ¿y od/VK/vr,,

Pers^adido el ti*u stvado autor del plan de 1835 de la 
importancia de los estudios teóricos como base de la apli
cación, cffeó el Colegio científico de Alcalá con dicho ob
je to ; pe rodos sucesos de la Granja y la penuria de los 
Toados de Instrucción pública impidieron por segunda 
vez 1a realización de tan fecundo pensamiento.

Tampoco lo olvidaron los autores del plan de 1843 (2),

_■ f l )  Véanse la s  G a c e ta s  dé los d ias 8, 9, 10 v M del actu al.
12) Marqués de Pidal, Gil y Z arate, Re villa y Guillen.

si bien fieles al sistema de fió proponer nada que no fuese 
realizable inmediatamente, ni excediera de los recursos 
pecuniarios con que se contaba, según el mismo Gil y Zá- 
rate, aplazaron su realización para más adelante. Dióse, 
sin embargo, entonces un gran paso con el establecimien
to de los tres períodos que el natural desenvolvimiento 
del saber reclama ; esto e s , los elementos de todas las 
ciencias, base firme y común á todos los usos de la vida 
(segunda enseñanza); la ampliación de las mismas como 
preparación indispensable para las diversas carreras facul
tativas que representan el tercer período de la evolución 
del saber, ó sea la aplicación á determinados fines. Pron
tos y en extremo satisfactorios fueron los resultados de 
esta acertada reforma, pero poco duraderos por desgracia; 
pues desaparecieron con el plan-reglamento de 1862 los 
anos llamados preparatorios, años que si ios ha resistido 
la desaplicación y la ignorancia, no han podido, en prin
cipio, ser combatidos por nadie (.1).

Completaron tan fecundo pensamiento aquellos celo
sos legisladores de la pública instrucción , creando üná 
escuela preparatoria que, con el carácter general que qui
sieron darle, correspondía á la politécnica iniciada por los 
legisladores de Cádiz. Desechada, sin embargo, la idea 
de generalizar dicha institución á los demás ceñiros de 
ensenanza, hubieron de limitarse á darlo el carácter de 
estudios preliminares para las carreras civiles de aplica
ción. Pero como si la fatalidad pesara en nuestro suelo 
sobre todo lo grande, noble y de miras elevadas , aquella 
institución , que de seguro hubiera regenerado la ciencia 
patria, fué ahogada cási al nacer, desaparecienio á im 
pulsos de pueriles susceptibilidades y de intereses mal 
entendidos , que fio pudieron , sin embargo , borrar ios 
buenos resaltados que en su corta existencia (*¡ propor
cionó al país v a la ciencia,

 ̂ La idea subsiste, em pero, y subsistirá, estad seguros, 
á pesar de la oposición que le sale al encuentro / hasta 
que logre realizarse, siendo, como e s , hija de una nece
sidad reconocida por toda persona de re lo juicio y sana 
intención. Así es que la vemos reproducida en el proyec
to de ley presentado á las Cortes por un distinguido hijo 
de esta escuela-(3) en 1855, en virtud del'cual se creaba 
en Madrid una institución cuyo objeto era formar Profe
sores y preparar á los jóvenes que intentaran dedicirse á tas 
diferentes carreras facultativas, suministrándoles los cono- 
cimientos que son comunes á todas.

La ley de 1857 dió-un paso más en favor déla unidad 
armónica en que estriba todo el poder de la enseñanza, 
acordando la agrupación alrededor de la Dirección de 
Instrucción pública de todas las escuelas de aplicación, y 
determinando bis relaciones estrechas que deben tener 
con la Facultad de Ciencias á la que dió existencia p ro
pia, considerándola como la base de aquellas. Instituyóse 
en Madrid, en virtud del art. 136, para el estudio y ense
ñanza de las ciencias exactas, físicas y naturales en toda 
su extensión, una Escuela superior, un Museo de Histo
ria natural y un Observatorio astronómico: se exigían de
terminados estudios previos para el ingreso en las escue
las de aplicación; se concedían derechos á los Ingenieros 
para optar, mediante oposición, á cátedras de la facul
tad , y por último, y como confirmación del pensamiento 
unitario del distinguido autor de la mencionada ley , se 
designaron varios y eminentes Ingenieros de caminos, mi
nas y montes para que, con su reconocida ilustración y 
criterio, auxiliaran al Gobierno en el Real Consejo de Ins
trucción pública en la solución de las graves cuestiones 
que pudieran ofrecerse en lo relativo al vasto campo de 
la ciencia teórica y práctica.

Todo esto, como se ve, es grandioso y noble, y de es
perar eran de tan acertada organización felices resultados 
en pro del bienestar del país y de la ciencia. Pero, por 
desgracia, ni el iniciador de aquella ley permaneció en el 
poder el tiempo necesario para plantearla, ni se hizo es- 
to despues del modo más oportuno. Con efecto, Excelen
tísimo Señor, la manera poco conveniente de verificar la 
incorporación de las Escuelas especiales á la Dirección de 
Instrucción pública, provocó una discusión en el Congre
so de los Diputados, cuyo resultado fué decretar otra vez 
el divorcio, fatal siempre , entre las Escuelas especiales y 
la Facultad de Ciencias (4).

Por otra p arte , si esta hibia de ser, según la ley, la 
base de aquellas, suministrándoles la oportuna y sólida 
enseñanza teórica , ¿á qué ese inconsiderado lujo de cá
tedras teóricas en las escuelas de aplicación? Consúlten
se , con efecto, los programas que en virtud de la misma 
habían de servir para la enseñanza, y se verá que en es
tas , además de las asignaturas propias de su elevada y 
especial misión, se hallan repetidas las de Matemáticas, 
Física, Química , Mecánica , Mineralogía , Zoología, Botá
nica y Geología, como si estos ramos del saber, consi 
d erad os bajo el punto de vista especulativo, pudieran 
enseñarse de un modo distinto en establecimientos di
ferentes del suyo propio que es la Facultad de Ciencias.

Las fatales consecuencias que esta inconsiderada y cos
tosa multiplicación de cátedras teóricas ha producido, se 
están tocando muy de cerca; pues no solo la Facultad de 
Ciencias languidece, sino que las mismas Escuelas espe
ciales, ó á lo ménos sus alumnos, han perdido su m ere
cida importancia.

La Facultad de Ciencias languidece, porque no cons
tituyendo por sí sola, bastardeada su misión, más carre
ra que ia del Profesorado, asaz modesta y poco lucrativa 
para las inconsideradas aspiraciones de la juventud en 
los tiempos que corren , es mirada con cierto desden , re 
sultando que en la segunda mitad del siglo de las luces 
¡rubor y vergüenza causa decirlo! se hallan desiertas las 
cátedras, y desalentados, como es consiguiente, los Pro
fesores.

Y si al ménos las Escuelas especiales hubieran ganado 
con absorber la enseñanza teórica, se daría tal vez por 
bien empleado el sacrificio. Pero lejos de esto , como los 
alumnos ingresan en ellas sin más preparación que la que 
proporciona la enseñanza privada, ya que hasta el insu
ficiente grado de Bachiller en Artes que lav ley exígese va 
dispensando por concesiones sucesivas fundadas en pre
textos fútiles, resalta que pierden lastimosamente en 
el estudio teórico los mejores años de la carrera aque
llos que debieran emplear por cierto en conocer á fondo 
las aplicaciones que emanan de la teoría préviamente co
nocida.

(I) G jl y  Z a r a te .  De la Instrucción publica'.
(2j Él decreto de supresión de la Escuela preparatoria es de 

31 de Agosto de 1855.
(3) El Ministro 8r. Alonso Martínez.
(4) Esta medida fué parcial, pues solo se separaron las E s

cuelas fie caminos , minas y montes, subsistiendo agregadas á la 
Dirección de l. P. las Industriales, las de Agricultura, Veterina
ria , Comercio y Náutica,

H ay, pues, según se desprende de lo dicho, una re 
dundancia perjudicial y muy costosa en ia enseñanza teó
rica, y una irivolucracion de los estudios especulativos 
con les prácticos , que sobre interrumpir su natural v le
gítimo desenvolvimiento, produce en el terreno intelec
tual un fenómeno muy parecido al de las interferencias 
en las cuajés, és sabido , qué luz sobre luz determina os
curidad. En lo científico puede asegurarse que la facul
tad , dada su actual organización y destino , y muy espe
cialmente desde que por una economía mal entendida sé 
la cercenó del segundo perío io ó sea el de ampliación ( I ), 
es un objeto de lujo, que si honra por una parte al Go
bierno que la sostiene , el país obtiene muy pocas venta
jas de su existencia. Es á manera de un elegante y mag
nífico buque destinado á un país privado de mares, la»os 
ó rios para la navegación; todos admirarían la habilidad 
y talentos del constructor á la par que deplorarían su es
casa utilidad. . "

En el terrérió material y positivo de las aplicaciones, 
las escuelas especiales y sus alumnos, por más.que estos 
logren en poco tiempo posicionesmuy lucrativas , ¿puede 
asegurarse que ganen en consideración y aprecio por su 
sólida instrucción? De manera alguna, y la razón es bien 
óbvia; pues dado el sorprendente desarrollo que hoy han 
alcanzado las ciencias, y no siendo posible estudiar á la 
vez la teoría y la práctica en el corto número de años se
ñalados para cada carrera, aquélla ó esta, y con frecuen
cia ambas á la vez , se tom de resentir y se resienten con 
efecto , no hay que hacerse ilusiones, de la falta de méto
do que hoy preside á su enseñanza (%).

Y aquí encuentro oportuno hacerme cargo, siquiera 
sea de paso, de la contradicción en que incurren muchos 
padres de familia al inculpar al Gobierno por la acumu
lación de materias que se nota en la< enseñanza, al paso 
que todos desean que sus hijos lleguen cuanto ántes á 
ser unos sabios consumados.. Esto-encierra un dilema, 
que solo un sano criterio , sobreponiéndose á toda clase 
de intereses, podrá resolver; pues si las ciencias abarcan 
hoy más dilatados horizontes y  son más numerosas que 
en otros períodos, para poseerías con la perfección con
veniente, se necesita tiempo; pero esto no cuadra al es
píritu precoz del siglo en que todos arden en deseo de a l
canzar pronto posiciones oficiales y lucrativas, para lo 
cual es de todo punto preciso acomular muchas mate
rias en pocos años, aun á trueque de producir hoy indi
gestiones intelectuales, ó lo que aun es peor, el más re 
pugnante charlatanismo.

Tenga, pues, presente el Gobierno de S. M., y en par
ticular el eminente Ministro del ramo y el ilustrado Di
rector do Instrucción pública, estos graves mates deque 
adolece la actual organización de la Facultad de Ciencias 
y de las escuelas que de ella deben emanar, y haciéndose 
superior á toda clase de consideraciones, organice la en
señanza teórico-práctica de las ciencias en armonía con 
los eternos é inconcusos principios de su natural y legí
tima evolución, y esté seguro, que á la par que la cien
cia, se lo agradecerá eternamente la patr ia, reconocida á 
los inmensos beneficios que con ello han de proporcio
narle.

Instituidas las Universidades y Escuelas superiores, 
decia el Sr. iMoyano hace poco (3):- «Para formar hombres 
que empleen la vida en cultivar las ciencias y aplicarlas 
á los diversos fines sociales, interesa mucho que su ense
ñanza sea tan sólida y completa como requiere el acer
tado ejercicio de las profesiones científicas.» «Mas no bas
ta, añade el ilustrado autor de tan notable documento, 
que cada catedrático dé sábias lecciones: es preciso, si 
los jóvenes han de salir de las aulas con el debido caudal 
de conocimientos , que los que enseñan las varias asigna
turas de una misma ca rre ra , se concierten de modo, 
que juntas formen un cuerpo de doctrina completo y 
ordenado, sin inútiles redundancias ni omisiones perju
diciales.» S i , pues , necesario é indispensable es que los 
profesores de una misma carrera uniformen la enseñan
za de sus varias asignaturas, aun lo es más si ha de 
lograrse la unidad que tanto se desea entre las ciencias, 
las artes y la industria, que se organice conveniente
mente su enseñanza de modo que se dé ai alumino en 
tiempo oportuno y en dosis conveniente, primero los 
elementos de todas las ciencias , y después su amplia
ción, para venir á parar en último término á la aplicación.

Téngase en cuenta que la Medicina y la Farmacia no 
son otra cosa sino la aplicación al hombre sano y enfer* 
mo de las ciencias naturales, y que siendo insuficientes 
las nociones que preceden al grado de Bachiller en artes 
se hace de todo punto indispensable que estudien los 
alumnos la ampliación; pero esto ha de ser ántes de em 
prender la carrera, pues de simultanear, como ahora se 
permite , los estudios preliminares con los de verdadera 
aplicación , resultan involucrados ambos períodos con las 
graves é inevitables consecuencias de ser imposible la 
disciplina con alumnos que pueden probar las materias 
en los años que preceden á su respectivo bachillerato, y 
lo que aun si cabe es peor, de que consideren como ac
cesorio lo que para ellos debe ser principal.

Otro tanto pueie de irse de las carreras hoy llama
das superiores y profesionales, pues cualesquiera que 
ellas sean, no deben considerarse sino como aplicaciones 
de las ciencias á la explotación y beneficio de los mine
rales ó de la tierra vegetal, á la construcción, al fomento 
de los bosques , ó al cuidado y mejoramiento de ios ani
males. ¿Cómo , pues, han de poder realizarse tan impor
tantes objetos si no se conocen de antemano, por el es
tudio sólido de la ciencia pura , las materias sobre las 
cuales ha de fundarse la práctica?

Este método , tan logico como natural, no solo facilita- 
/ i a  á los alumnos suficientemente-preparados el conoci
miento de la aplicación, sino que seria un medio expedi
to de apreciar la inclinación propia de cada uno sin ex
ponerles , como acontece h o y , al duro trance de tene- 
que desistir, cuando ya el remedio es difícil, de una carr 
rera cuya índole desconocen hasta hallarse en ella muy 
adelantados.

Fuertes ya y apoyados en la sólida base de los estu
dios preliminares po lrian , y aun deberian, los alumnos 
dedicarse de un modo exclusivo ai conocimiento de las

(1) Por más que se conserve el nombre de ampliación desde 
el momento en que un mismo Profesor tiene que dar en un curso 
la Mineralogía, la Botánica y la Zoología, no puédemenos de ser 
elemental la enseñanza.

(2) Esto, lejos de ser una inculpación á las Eseuelas especia
les, es su mejor elogio, pues los resultados que se obtienen son, á 
pesar del vicio de organización, fruto del celo de sus eminentes 
Profesores.

(3) Circular de 25 de Febrero de 1364 á los Rectores de las 
Universidades con motivo de la visita que les encargaba conn 
Ministro del ramo.

aplicaciones que aprenderían en escuelas especiales é iíi* 
dependientes de sus sabios y experimentados maestros. 
Este sistema, fundado según se ve en la unidad de ori
gen (ciencia), y en la diversidad de fines (aplicación) en 
el terreno práctico, semejante á la naturaleza cuya ten* 
deneía á la causa única es tan clara y evidente como la 
multiplicidad eri sus diversas manifestaciones, además de 
ser tan sólido é incontrastable como ía- creaddil rrtisma 
establecería la unidad en la independencia, á la manera 
que la rama desprendida del tronco adquiere vida pro
pia puesta en condiciones convenientes, y del mismo mo
do que el hombre al nacer lleva en sí una existencia in
dependiente aunque sin desconocer, más que en casos 
excepcionales , los lazos que lo unen, primero de un mo
do material, y después por el amor á los padres de quie« 
nes recibió el ser.

La Facultad de Ciencias, custodio fiel y Verdadero 
templo de la ciencia, ha dé sér, en el lenguaje figurado 
de que nos valemos, el tronco vivo y la madre tieriia y 
cariñosa, que al propio tiempo que dé á-las escuelas de 
aplicación la vigorosa savia y sozonado alimento de la 
teoría , declare la independencia segura por
otra parte de que no han de intentar estas romper unos 
vínculos sagrados, y suaves á la par.* La ciencia pura no 
hostiliza á institución alguna, ántes al contrario, las for
talece á todas como emulaciones dé sil propia esencia , y 
es la primera en declarar, que auftque>r©etben de ella 
el ser, pueden y deben vivir con completa independen
cia, respetando y aun fortaleciendo efla misina la ley de 
su íntimo consorcio.

¡Qué cuadro tan lisonjero ofrecería entóneos la cien
cia patria, cuando unidos lodos sus adeptos por tan in 
disolubles lazos, le prestáramos culto goal fe viva cada 
cual d eri tro de su propi&ésfóra* ó i^ n d o  iiuM endieu^- 
mente, pero alrededor dpi: centro u n , af^ tdos todos 
los esfuerzos en pro d e ,l¿  ríenciaurnbma patria
que nos contemplaría asqmbrada í £ ^ a d m $ |¡p W  la uni
dad y armonía de los iimvimientos.celeste^D^íiio coas*** 
cuencia precisa de la emanación de: tod osMps cueispb^ 
planetarios de un centro «cpjnua ? Pues tari l^frprendsato 
y majestuoso sería el espectáculo que en éPóterreno cien
tífico y en el de sus legítimas consecuencias en la prácti
ca ofrecería y ofrecerá, estad seguros, la Península el día, 
tal vez no muy lejano, en que se realicen estas nobles 
aspiraciones que entraña todo buen patricio.

Y cuando reflexionamos que para la realización de 
tan nobles y leales deseos "solo se necesita que sea una 
verdad en la práctica lo consignado en la ley, ó en otros 
términos, que sea viable y adquiera vida proaia el gér- 
men de tan feliz pensamiento encarnado en ella, nos ha
laga la esperanza, conocida la ilustración del Jefe de la 
Instrucción pública y de todos los que han de secundar
le en la em presa, gloriosa más que difícil , de ver cuanto 
ántes planteada tan útil comoTaclórrál y ti osófica refor
ma. Para ello, encomendada laaenseñanza de los elemen
tos á ios Institutos, la facultad de Ciencias posee todos 
los medios convenientes, así en personal ilustrado y alec
cionado por la experiencrar si se exceptúa el que tiene la 
honra de dirigiros la palabra, como en material de gabi
netes, laboratorios, colecciones &o.', para ser la piedra 
angular de semejante proyecto.

Carece aquella, no obstante, de un local á propósito 
para llenar debidamente su doble misión de formar pro- 
fes jres y preparar convenientemente á lob jóvenes que han 
de seguir una carrera de aplicación según «la mente de ios 
legisladores de Cádiz. Y esto que á primera vista se con
siderará de escasa monta, es tan trascendental, como que 
hoy por efecto de estar repartidas, sus asignaturas en seis 
locales situados en los puntos más apartados; (4) de*la po
blación , es ilusoria la enseñanza, é imposible de todo 
punto la puntualidad y disciplina en tos alumnos.

Pero aun esta necesidad, reconocida ya en su tiempo 
por el inmortal Cárlos III, cuyo amor á las ciencias hizo 
levantarles uno de los mejores y más suntuosos edificios 
de la corte, el Museo, que por circunstancias particulares 
se destinó después á ostentar nuestra gran riqueza en el 
arle de Rafael, está próxima á verse satisfecha, gracias al 
celo de los últimos y del actual Ministro de Fomento, del 
eminente Director de instrucción pública y del dignísimo 
Jefe de esta Universidad, cuyo amor á la ciencia excede, 
si cabe, al paternal cariño que profesa á sus adeptos. 
Formados están los planos de dicho edificio; designado 
el local más á propósito en el Jardín Botánico y junto al 
Observatorio astronómico , y consignada una respetable 
suma en los presupuestos del Estado para su c o n s tru í 
cion , y no dudamos un momento en ver cuanto ántes 
levantado este monumento que reclaman á la vez la cien
cia, el decoro del país y el ornato de la corte. Lo exige 
la ciencia, porque léjos de poder dar con las condiciones 
actuales la enseñanza de sus diversos ram os, los objetos 
en los gabinetes están amontonados á manera de al mar 
cen, por estrechez del local, y muchos de ellos ocultos y 
perdidos para la ciencia misma y para la juventud estu
diosa (2).

Está interesado el decoro del país y el ornato público 
en que se levante dicho santuario , por el concepto tan 
desfavorable que forman hoy los extranjeros de una ca
pital, la única tal vez en Europa, que carece de un edifi
cio propio á tan elevado objeto, y no hay que olvidar 
que este es uno de los mejores termómetros que marcan 
en la actualidad el grado de cultura de uua nación.

Además contribuiría á despertar en los profesores y 
hasta en la juventud el gusto y amor á la ciencia, el ver 
que el Gobierno de S. M ., fiel intérprete del movimien
to científico de la épica, le consagraba un local ancho y 
espacioso, siendo indudable que un edificio que á estas 
condiciones reuniera belleza, buena distribución y todas 
las dependencias necesarias, predispone á su favor y 
hasta insp ira , según el Sr. Zárate, en los que en él ejer
cen sus funciones , un noble orgullo quedes hace redo
blar sus efuerzos excediéndose á sí propios.

Estos esfuerzos se dirigirían entonces por los profeso
res de la Facultad, ya que hoy les es imposible, á secun
dar las elevadas miras del Gobierno tan oportunamente 
indicadas en la circular arriba citada. La formación di 
las colecciones de Historia natural, decia el Br¿ Moyano 
y muy principalmente de los productos espontáneos de 
nuestro suelo, no es solo interesante para la ciencia, sinc 
de inmediato provecho para la Agricultura, las Artes ) 
el Comercio. Muy en breve se comunicarán instruccionei 
para que en cada provincia se .comienzo á ordenar ui 

» Museo que represente sus riquezas naturales y el empieí

(1) El Noviciado, San Isidro, San Carlos, Observatorio, Jardii 
Botánico é Historia Natural.

(21 Pasan de 300 los cajones encerrados en los Sótanos ] 
guardillas del Gabinete de Historia Natural.

que ha logrado darles la industria. Y si com„ „ 7 ^  
perar, favorecen tat útil empresa las p e rse a s  i l » *  
y amantes del bien publico, acaso sin tardar m ^ tPad* 
dretnos poner de manifiesto preciosidades cienUfiS® <*>- 
conocidas y valores hoy desaprovechados, fom entfi1'*' 
el bienestar con lo mismo que se promueven » d°s« 
sos de la ciencia. • Pfogre%

' V isto , pues, el admirable enlace y consorcio a to *  
á los diferentes ramos del saber entre sí v á tortoc , ne 
con su legítima consecuencia la aplicación á las aw 055 
a la industria, confirmado por el raciocinio v u i Y 
nosa antorcha de la historia , y demostrado hasta i ** 
dencia lo urgente y necesario que es organizar Ia a 
fianza de manera que á cada grado del desarrolin1̂  
telectual corresponda un período de los tres en nni >  
se divide, solo hay que esperar de la no d e sm L S  
ilustración y de las elevadas miras del Gobierno de ? 7 a 
se lleve á cabo la proyectada reforma á merced i > 
cu a l, más bien que con la fuerza de las armas h?  
de réédnduistar el alto rango que un dia ocupó v’nu °s 
tantos títulos merece la patria de los Alfonsos v u 6^0p 
ves, de los Valles y Collados, y de tantas otras emf ^  
cias científicas. Esto seria el completo de la radical ref ̂  
realizada en 1845 en el importante ramo de Ia íns<tPn)a 
cion pública; pudlendo estar seguros, que si entónese" 
autores de tan feliz pensamiento recibieron plácemV s 
enhorabuenas de Jos primeros sabios de Europa ^   ̂
que esta ve con admiración los pasmosos adelantos ‘ 
en todos los ramos de la Administración pública rea?,Üe 
España, se llenaría de asombro al contemplarnosal fr 
del movimiento intelectual, corno lo estuvimos un 

Entonces el Profesorado redoblaría sus desvelo- 
la ciencia, y eficazme nte secundado por la juven tud^  
tudiosa, legítimo orgullo y haí tgüeña esperanza deri* 
Ipatrra, daría áesta dias de prosperidad y de ventura ' i 
par que enaltecería su inmarcesible gloria. - ’ a 
- : * Felicitóos, pues , con vuestros maestros, amados ’á 
venes y discípulos que hoy recibís el justo premio v 
te d o n  al culto que con la fe viva que os distingue nr^" 

;4ais á la ciencia como el más alto privilegio de la esn^* 
humana; felicitóos por la era de ventura que va pronto*1? 
empezar para agüella con J a  nneva organizaciónde  ̂
enseñanza teóríéd -práctica £ que a u nqúe mal expuesta 
el último de vuestros Profesores, será sabiamente renr 
zada por el cefqsé Gobierno de*S¿ M, No andaréis, no e 
tónceS fluctúahtés é indecisos, como con harta frécuen1'* 
os acontece ahora, e a la  elección de una carrera-qUe Cla 
honrosa y útiV a la Vez; la ciencia ofrecerá vasto V 
campó á Jan afano&Os desvelos la patria y 1¿ fû °  
recogerán un efia los abundantes y sazonados frutos «Jí 
son de esperar de vuestro talento y asidua aplicaCioa
II15 DICHO.

. ' -t-rx— ‘ ‘
B OLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se presentó en la escena del teatro dQ 
la Zarzuela, después de la grave indisposición que ha ex
perimentado, el distinguido artista Sr. Salas, siendo salu* 
dado por la numerosa concurrencia que llenaba el teatro 
con una salva de aplausos. Durante la representación do 
la linda zarzuela de los Sres. Selgas y Arrieta De tal pa|0 
tal astillay volvió á recibir pruebas del afecto que le pr0. 
fesin sus muchos apasionados.; Celebramos su compiolo 
restablecimiento.

— _  Anoche, después de una larga ausencia de los t^, 
tros de la corte', volvió á presentarse en eí de Variedades 
la apreciable actriz Doña Josefa Palma, á quien ia nume
rosa y escogida concurrencia,que ocupaba todas las loca
lidades, recibió con señaladas nriuestras de agrado. La co
media qué se ejecutó fué Mentiras dulces, deí Sr. EguiJaz 
una de las mejor escritas ¿ s| m o4e las más interesantes 
de este distinguido, poeta.

Los espectadores • la oyeron con viva satisfacción, 
aplaudiendo diferentes vecesdos excelentes versos eaqíie 
abunda, y llaingndq g|a.escena A los actores á la conclu
sión de los actos segando y tercero.

Aliado, de la Sra. Palma se distinguieron mucho en 
la ejecución la $o$ojríUi Berrobianc^, los Sréá/ Roníba (Don 
Florencio), Óltra y Morales.

Él teatro de Variedades, que presenta mucha anima
ción , promete .para mó y en breve Los soldados de plomo, 
nueva produpciorudel. laureado autor de L á crm  del ma
trimonio y de Verdades amargas. El público la aguarda 
con impaciencia.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en publica y doble subasta los 
derechos de paso por la barva'de Requena en el Real 
Heredamiento de Aranjuez, cuyo acto deberá tener lu
gar simultáneamente en la Administración general de 
la Real Casa y en la del expresado Real Heredamiento 
el dia 14 de Octubre próximo venidero, á la una de la 
tarde, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para las personas que deseen interesarse 
eh la licitación. 1499—1

PARA EL PUEBLO DE TOBED, EN LA PROVINCIA 
de Zaragoza, distante tres leguas del ferro carril de ja 
misma, con 260 vecino^, se tíeeesita un Médico*cirujano 
que lleve al ménos seis años de práctica con buenos ser
vicios: la dotación es de 11.000 rs. pagados por el Ayun
tamiento.

Darán5 más pormenores calle de Alcalá, nú ai. 3!, 
en el portal. . * 1665

EMPRESA CONSTRUCTORA DE LOS CANALES DEL 
Henares y del Esta.—Debiendo procederse i  la ejecución 
de las obras de fábríca del canal deribádo del rio Esb, 
comprendido entre Villatnüríel y Benavente , en la pro
vincia de León, desde esta fecha hasta el 15 de Octubre 
próximo se admitirán proposiciones en las pficinas # la  
Empresa constructora , callé de San Lorenzo, líüm. *5, 
todos los dias no feriados desde las dos á las cinco dé la 
tarde, donde estarán de manifiesto los planos ytrpUeg°s 
de condiciones.

La Empresa qtíeda en completa libertad'de elegir en
tre las proposiciones presentadas, y aun dé ño aceptar 
ninguna de ellas. , • ¿ v.

Madrid 10 de Octubre de ! 86T.=sE1 Jefe facultativo, 
A. Calderón. ^  1682—4

8 & H T C S  DEL DIA.

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza-, San Félix y San 
Cipriano, mártires, y San Serafín, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Escuelas Pias de 
San Fernando.

U A L  OBSERVATORIO DE M ADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Octubre de 1864.
fcTJ,. ¿7—2 ~— .t. ' v y. ■ .■ > ■- y *. ■

^ ^ ^ Î I P ^ « S ^ DOS» ir « ec lo / | ESTAD» 
BO RAS. « b  ■ - •' : DFU

tro * . Reattávr. Cfcntfgrado*. CIELO.

6 m 707.21 <#6 -  .10**,7 N.ú . . .  Casi d.*
9 ib 707 68; Í4* 4 13° 9 N .. . . .  Despej.*

4 2 ...  707 53 1 4* 4 18°,0 E ; . . . .  ídem.
3 1. 707,30 46* 4 19°,3 E. . .  íd-un.
6 i.. 707 6 i 12°,0 4o*,0 E .. .  . . ídem.
9 n. 708,22 9*,8 I Idem.

Temperatura máxima del d ia ... . . .  I .4 6/ 0 I 0
Temperatura máxima al so l . . . . . . . . I 27'Vl 33‘ 9
Temperatura mínima del d ia.... . . .J 8’,4 10%5

Evaporación en las 24 horas. 4.7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DÉ TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Bi^mcwn.bEomRACíONESGEomisicA^Observacionesme- 

^  ^. ^jeorafágieas del d ia  i l ée  Octubre dé 1864.
; niuinvyí ‘   -•?; i. i I it

; i Mían • p - * - ;i ' - '■ ■■' •

LOCA- afe ita  * ó  s:> ^E stado
, ’r t w  . y . m

LIDADES. « « A .  Nrlwifo: d ie n to . cietp. 1

tros. ,

B ilb ao  á
las 9 tn .\ 768,0 43,0 N. O . . .Brisa. Cubierto. Tranq.*

Coruñaid. 764,3 16,6 S. O. . Calma Despej*. Bella.
S3nt.*id.. 765,4 15,0 N E .. Brísa. ídem  »
Lisboa id. 764,6 i7,7 Norte. Idem. Ais.nubs Bella. 
San F.* á

las 8 m.V 762,9 17,9 'N. O .. >* Alg.* nub Tranq.*
Sev.* id. á i

las 9 m.' 762,7 21,1 S.O., Calma Nubes».. »
Tarifa id. 761,1 22,0 Idem.. Brisa. Despej.*. En cal.'
Gran.* id. 764,2 15,0 N. O .. Calma Cási d.*. »
Alie. id ... 761,9 21,8 Idem.. Brisa. Ais.nubs Rizada.
Murcia id. » 21,6 ídem., Vien.* Cási d.# . »
Valen, id. 762,9 20,4 Idem.. Brisa. Despej.0. »
Ba'rcel. id 762.0 17,5 N. E .. Idem. Cási d.® . Tranq.*
ZaragAid. 760,1 13,2 N. O . . V.*fte. Nuboso.. »
storia id.. 762,8 10,0 N. E.» Brisa. Despej.*. »
Burgos i 1. 769,1 8,3 ídem.. Vien.® Cubierto. »
Vallad, id. 768,7 1 i ,2 Idem.. Idem. Cási d .° . »
5alam.‘ id 764,6 12,0 Este. . Brisa. Despej.*. »
Madrid id. 764,3 13,9 Norte. Idem. Idem .... »
3d-Realid. 761,6 24,8 S. E. . Calma Idem  »
vlhac. id 764,8 15,0 Norte. Brisa. Nubes... »
Brest álas
8 mañ.*. 772,3 10,8 N. E ..  Calma Cubierto. Bella.

Bayona id. 766,0 9,0 Este. v Brisa. Idem Agitada
Mars* id, 762,1 11,3 Norte. ídem Despej.*. De leva
3p.° 10 á
das 9 m / 761,7 17,4 S u r.. Idem. Cu.*, llu.'lRizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D S FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Octubre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en milíme- j Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados delal niyel del , . , DEL CIELO.mar centígrados, tien to .

V

S.Petersburgo. 759,0 7*,9 N. O .. .  Nubes.
Stokolmo  » » » »
Copenhague... » » » »
V ie r ta .. .. .* .  767,9 1°,1 Nulo.. .  Sereno.
Leipzig.. . . . . .  772,0 0*,t N. N. E.. iNiebla.
Berna. * . . . . . .  763,8 2’,3 N. E. . (Cubierto.
Gtoéenwich... .  768,4 1 1°,4 E.'N. E.. Despejado.
Broselas.. . . . .  769,4 4°,7 N. N. E. ¡Niebla.
Dunquerque.. 769,0 4o,8 E. S. E. Despejado.
P a r í s . .v . . . . . .  766,9 6°;2 E. N. E. ídem.
Burdeos.. . . . .  761,9 15*,0 E _   Cubierto.
L y o n . . .ú . . .  769,9 4 1°,9 N. O .. .  Idem.
T u rin ....................  » » > » »
Florencia.....** 763,4 11*,0 N. E . ..  Cubierto.
R om a.. . . . . . . | 75.9,9 16o,2 N.  Idem.
Ñ á p e le s .. . . . .*  760,4 41°,8 O.N.O. Nubes.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.
De los partes remití tos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios deartículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

9.527 arrobas de trigo .
559 arrobas de harina de id.

5.925 arrobas de carbón.
115 vacas, que componen 43.197 libras de peso. 
844 carneros, que hacen 15.727 id. id .

PR EC IO SO S ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
DE H OY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de i 18 á 130 rs. arroba, y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 24 cuartos, 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido............... 932 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio máximo  51.
Idem mínimo................  44.
Idem medio................... 47,88.

Lo queseanunciaa i público para su inteligencia. 
Madrid 41 de Octubre de 1864.—-El Alcalde-Corregí* 

dor, Duque de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 11 de Octubre de 1 864 á las tres de la tarde.

F O N D O S  P Ú B L I C O ? .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 50. * 
Idem del 3 por 100 diferido, id , 45.
Deuda amortizab’e dé primera clase, no publicado, 

44 d.
Idem de segunda id., id. , 27-25 p.
Idem del personal, publicado, 25-30.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 y medio de interés an u a l, id ., 47.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, no publicado, 87 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4 850 , de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 96-80 d.
Idem de 1.* de Junio de 4854 , de i - 2.000 rs., idem, 

95-80 d.

Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á Í.000 rs .,  id.
14-50 p.

Idem de 4.* de Julio de 1856, de á t .000 rs .,  id., 
14-60 p.

Idgm de Obras públicas de 4 .* de Julio de 1858, id., 94 p 
Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 40C 

tn u a l,id ., 107.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91-85; no publicado, 91-75 p. 
Acciones del Canal de Castilla, id ., 1 1*8 d.
Idem de la MetalúrgicadeSan J uan de Alcaráz,id.,70 d 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevillí 

i Jerez y Cádiz , id . , 90 d.
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 

?arraíoua, id. . 96 d.
O b ligacionesdeid .id . id , , id . ,9 0 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Mediní 

leí Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones delferra-caryilde Palencia á Ponferrada 

> sea del Noroeste de E spaña, id ., par.
CAMBIOS.

'Lóndres k  90 dias fecha, 49-30.
París ¿ 8 dias vista, 5-41 d.

Plazas del reino.
qaar.l:rj.ir.r i   zprrr::,::zrz:\r. '.■..■ühü.eiv' h aaar imwru .aai; i'.'.'i'resBg

Daño. Beneficio. Daño. Benefici

Albacete.. . .  par. » Lugo.. . . . .  » »
A lic a n te .... » ^  M álaga... » 4 p.
Almería  » Múrela. . . .  » J/*
Avila  Yt » Orense. * .. » »
Badajoz  » */$ p. O v iedo .... * Vid
Barcelona... » - 4 á % Palencia... par. »
Bilbao  par. * Pamplona . ... » ... % d.
Burgos  par. » Pontevedra » *
Cáceres  par, » Salamanca. » »
Cádiz............  % p. » San Sebas-
Castellon. ..  » tion  » f£d
Ciudad-Real. » » Santander. » */%
C órd o b a .... * *$d. Santiago... » »
Coruña. . . . .  par p. » Segovia.... »
C u e n c a .... .  * » S e v illa . . . .  » 1
G e ro n a .... y* » Soria  ^  p.
G ran ad a .... » Tarragona. » d
Guadalajara. par p. » Teruel.. . . .  » »
Huelva  » * Toledo  par'. »
Huesca  V fe Valencia. . .  » , % d
laen.  par. » Valladolid.. par d. »
L e ó n Yi » V itoria... . v  » yt d
Lérida  a * Zam ora.. ♦. par. »
Logroño. .  • . v f % « Z arag o za ..J  » 14 d.

BOLSAS EXTRANJERAS. i

'Taris 10 de Octubre de 4864. , .

Fondos franceses..{J ”  .* ‘ ú  ’ ‘:! .*
Españoles   Diferidas.. ^  ♦ w*.. ¿Ú . . .  *
Lóndres  Consolidados.. .  v. y . .  i . 67^18

Amberes 8 de Octubre.—Interior, 46-59.—̂-Diferida, ^
Amsterdam 8 de Octubre. — Diferida#!42.; *  ̂1 ^
Francfort 8 de Octubre.-^la terípr»

Lóndres 8 de Octubre. —-Cónsolidaijlós, 88 á _

ESPECTACULOS. ‘

Teatro  Real.—IIov no hay función. Mañana ¡Sor®^
Teatro del Príncipe. — A las q^fiq d.e la, n o q b c ^ ^  

cañas se vuelven lanzas, comedia nueva en t r e s  actos. 
Baile.— la  hostería de Segura.

Teatro de VaríédaDés.— A fas 
comedia en tres actos, original y inverso ; titulada Mení* 
dulces, en la que desempeñará el papel de 
mera actriz Doña Josefa Palma.— La eifrelta dé /¡f1 m 
cía, baile, en el que tomará p a r t e  ía S ra^B éreá^Lá r  
en un acto Santo y peana. ,. . . .  n •.  ̂ ^ 5 ‘ f

Teatro  d é la  Zarzuela..—»A lajs.ochof?Y i a *  de * 
noche.— El marido de n\i p / ^ r r ^  WVÍ<d&-r¡Mva 
Canuto! . ^ ¿

T e a t r o  del C ir c o .— A 1 s ocho de la noche.— L a  zaf 
zuela nueva ea tres actos El sexto mando.

Teatro de Novedades.—A las ocho y mediá ^  
noche. — El drama nueve eii cuatro actó$ La pro[ecv . 
Baile. ,

Circo del Pnfncipe Alfonso.—A las ocho y 
de la noohe se ejecutarán escogidos ejercicios ecue^ 
y gimnásticos. # herie*

Nota. Mañana fonfirá l ^ i r ^  f í f 00 * í~ fum
ficio de Mr. Tampé , Director de la compañía , un
cion extraordinaria nuev

Campos Elíseos.—Desde  ̂
las seis de la tarde estarán abiertas Jas puertas 
d iñes, café, fonda, tiro de p s tó lá , iwl ampios, r ía , 
taña rusa, ciclorama y caja mitterip^a^ Ead^d^'B6'


